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ŝMKñCK̂ v̂w:•¡t

P K v ia o í  D s s a s c E ic iO íf .

trimestre 
3 6 ;

Kt Hídnd «Si mes «  r*, triiCMir* 1 * ;  en prOTÍnciaa, trin 
íí>5 por corresnonifti í  T; aa »! txtrM jero 5 0 ;  en Portugal 
S!i ü!u-amar

t<09 comcnÍG3c!oa /  deoié.i ia?* •cioaes en el !$xto del periódico S  
y  S «  rg. linea. i.a tñ c ’\es i  l l S  r*al íisea ft tof iiucrilore* y doble 
precio á los <pze ao lo jojo.

1,0* aaonclo» ceírado» á precios eoAteacíocalM.

M A D R I D .

SÁBADO 14 DE JULIO DE 1877.

LA CORRESPONDENCIA 

A  f» 0 :«  .W l«tJ£:& . P .  C A R O . l .

o b s e r v a c i o n e s .

Bl Popdlar no se publica los días festivos. La Redacción y Admi- 
nislracion, calle del Prado, núm. 13, piso bajo, derecha. No se res- 
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timos. No se sirve suscricion que no acompañe su importe. Termi­
nada esta, sin haberla renovado, dejaremos de remilir el periódico 
pero avisaremos con anticipación.
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IX.

Para pago de los bienes nacio­
nales que se enagenasen, se di.s- 
puRo que se admitieran los vales 
reales y  toda clase de créditos 
coutra el Estado que se hallasen 
liquidados y reconocido.=í, sin cs- 
cepcion ni preferencia y  por todo 
su valor, con la obligación de que 
los compradores no pudieran vin­
cular los bienes que adquiriesen ni 
pagarlos á manos muertas, debien­
do pasar mensualmente la junta 
de crédito público á las Cortes una 
relación por provincias de todo lo 
perteneciente á estas enagenacio- 
nes.

En 17 de Agosto de 1820 se res­
tableció la ley cuarta, tit. 26, li­
bro 1.“de la Novísima Recopilación, 
por la cual quedó suprimida en 
toda la monarquía española la or­
den de la compañía de Jesús y  se 
incorporó la nación de todos sus 
bienes.

Reconocida como legítima la 
deuda contraida con casas holan­
desas por la importancia de flori­
nes 31.135.000, se acordó que des­
de l . “de Enero de 1821 empezasen 
á pagarse sus intereses, garantiza­
dos con todas las rentas del Esta­
do. Se autorizó al ministro de Ha­
cienda para que poniéndose de 
acuerdo con los acreedores ó sus 
representantes, escogitasen el me­
dio más justo para pagarles los 
atrasos ie  los intereses vencidos, 
consultando al mismo tiempo «la 
mayor utilidad de la nación.»

En 9 de Noviembre del mismo 
año, 1820, se acordó q,ue fuese la 
deuda con interés y  sin él; fiján­
dole á los de interés los réditos anua­
les del 4 por 100, en lugar de los 
que tenía reconocidos del 3, 4, 5, 
6 , 7, 8 y  9 por 100.

Se dió un plazo para la presenta­
ción de créditos á liquidar y  reno­
var hasta el 1." de Julio de 1821.

En el deseo vehemente de aten­
der al pago de los acreedores del 
Estado y de la amortización de ca­
pitales, se tomaron las siguientes 
disposiciones:

1.® Admitir en el pago de bie­
nes nacionales, el papel sin interés 
por todo su valor.

2.” Que los pagos se hiciesen en 
tres plazos, siendo el primero al ve­
rificarse el contrato y  los dos si­
guientes, con intervalo de un año.

3.® Que la deuda perteneciente 
á propios y  pósitos se retuviese é 
incorporase a la mesa de bienes na­
cionales.

4." Que todos los bienes raíces, 
derechos, rentas y acciones de ca­
pellanías vacantes y  que vacaren 
íque no fuesen de llamamiento de 
familias), ermitas, santuarios, co­
fradías, hermandades, memorias ó 
fundaciones (que no estuviesen es-

fñritualizadas, ó hiciesen parte de 
a cóngrua de los ministros del al­

tar), y  cualquier otro , estableci­
miento piadoso (uo siendo hos­
pitales en ejercicio de enfermería 
o de hospitalidad doméstica, hos­
picios, casas de expósitos y  de 
educación, y  pertenecientes á fa­
milias ó personas particulares ó 
dotes para casar doncellas), que­
daban desde entonces aplicados á 
la extinción de la deuda.

5.“ Que los capitales de los bie­
nes vendidos, de estos mismos es­
tablecimientos, y los réditos ven­
didos (menos los que se debieren á 
capellanes), se retendrían y amor­
tizarían, y  lo mismo se haría con 
los de los monacales.

6 .® Que los tenedores de cré­
ditos con interés, podrían conver­
tirlos en otros sin interés, antes 
dell.o de Juüo de 1821.

7.° Que los ^ue prefiriesen con­
solidar sus créditos con interés, 
serian inscritos en el gran libro de 
la deuda copsolidada, recibieado 
inscripciones nominales de 2 , 6 , 10 
y 20 000 reales.

8 ." Que los réditos de vales cou- 
solidados, se pagarían en metálico 
y los no consolidados en papel.

9." Qúe se exceptuasen de la 
conversión establecida los vitali­
cios, cuyos capitales quedaban es- 
tinguidos con la muerte de los po­
seedores y  los créditos pertene­
cientes á manos muertas ó que no 
pudiesen hacer uso del capital.

Se reservaron y  anularon la cé­
dula y órdenes reales que prohi­
bían el ágio, de los vales y  papel- 
moneda; se declaró libre la circu­
lación de todo crédito al cambio y  
valor que le diesen los hombres y  
las circunstancias.

Se mandó formar un fondo de 
amortización para estinguir la deu­
da conso.idada, señalando varios 
arbitrios destinados á este objeto.

Parala amortización de la deuda, 
se decretó la instrucción para lle­
varla á cabo y  por la misma se pro- 
rogó hasta 1.” de Julio de 1822 el; 
plazo para la presentación de lo s ' 
créditos de vales de 1818 en papel, 
con aumento de 50 por 100 por vía 
de compensación. Que los créditos 
volviesen á disfrutar de sus réditos 
primitivos, debiendo pagarse la 

¡ cuarta parte de ellos en metálico, 
'desde 1.° de Enero de 1822, salvo 
|el derecho de los acreedores.
I Se dispuso también que los víta- 
Jicios, las pensiones de monacales 
i y regulares, las de capellanes co­
lativos las de estaDlecimíentos 
de beneficencia se pagasen pun­
tualmente á dinero efectivo; pero 
que tanto dichos acreedores, como 
los empleados, cesantes, jubilados 
y retirados pudiesen capitalizar sus 
tensiones por las tablas de proba­

bilidad de la vida y  obtener en con­
secuencia, créditos sin interés, ad- 
 ̂misibles en pago de bienes nacio­
nales.

¡ Con el buen propósito de hacer 
más fácil la adquisición de bienes 
nacionales á todas las clases de la 
sociedad, se mandaron dividirlos y ;

'subdividírlos, permitiéndose pagar'
 ̂en metálico los que no escediesen d e, 
seis mil reales, admitiendo postura' 
por las dos terceras partes y  darlas! 
al ñado por la tasación á metálico, ¡ 
pagando un décimo al contado yi 
las nueve décimas partes restantes i 
en los nuevo años siguientes. I

Igualmente se decretó que las i 
|fircas que no tuvieran postor se'
; repartiesen entre los cultivadores
II otros que quisieran explotarlas,' 
mediante el pago de uno por cien­
to de cánon, y  las que no pudie­
ran repartirse, que se rifasen. Del 
mismo modo, se mandó vender los¡ 
censos, foros, enfiteusís y  demás' 
rentas de bienes nacionales ea los 
mismos términos que las fincas. En j 
pago debería admitirse créditos con j 

I interés por toda la cantidad dos i 
quintas partes en papel de capíta-¡ 
lizacion de pensiones.

Por la ley publicada ayer en la 
Gaceta se destina la cantidad de 
15 millones de pesetas al pago de 
las obras de carreteras, ya subas­
tadas y en curso de ejecución du­
rante el año económico de 77-78 y
1.500.000 pesetas á nuevas subas­
tas. El Gobierno, si lo cree conve­
niente, podrá distribuir la tercera 
parte del importo do las obras que 
se construyan á las ¡provincias en 
que se verifiquen, haciendo los re- 
■>artímientos las diputaciones sobre 
os rendimientos de las dehesas 

boyales y terrenos del común, de­
biendo los pueblos satisfacer dicha 
parte en la caja de la Administra­

ción económica quince dias des- 
pues de admitidas y aprobadas las 
obras, trascurridos'los cuales, pro­
cederá la vía de apremio.

De no imponerse esta torcera 
parte, esta como las dos restantes 
serán satisfechas con el impuesto 
del portazgo, pontazgo y  barcaje, 
restablecido desde 1." de Julio, y  
en su defecto, con Deuda flotante.

El ministro de Fomento redacta­
rá las thrífas para el nuevo impues­
to de portazgos, pontazgos y bar­
cajes, cobrándose en todos los )un- 
tos de las carreteras del Estado en 
que antes se percibía y  en otros 
nuevos que se designarán. El co­
bro será arrendado en subasta pú­
blica.

Añade la ley que sí creyere con­
veniente el Gobierno subastar al­
gunas líneas de ferrocarril subven­
cionadas por el Estado, podrá aten­
der á este servicio con cargo á la 
Deuda flotante, por acuerdos adop­
tados en Consejo de ministros.

Los ingresos por este concepto 
están calculados en 3.000.000 de 
pesetas los productos de portazgos, 
montazgos y  barcajes, en 5..500.000 
a parte imponible á las provincias 

interesadas en las obras públicas, 
y  en nueve millones las operacio­
nes de Deuda flotante, ó sean pe­
setas 17.500.000. Los gastos de 
este presupuesto extraordinario as­
cienden á les 16.500.000 mentados, 
mas 1.000.000 para gastos de ins­
talación y  personal de portazgos y  
barcajes.

Despachos de París y de Londres 
nos trasmiten la satisfactoria noti­
cia de que se ha pagado por nues­
tras comisiones de Hacienda, el 
cuartillo por ciento, quedando ayer 
satisfechos en la de París 28 mi­
llones.

Sí desde un principio se hubiera 
procedidoasí, no se cotizaría el con­
solidado á 10, como se cotiza.

Ayer tarde se recibió en el mi­
nisterio de Ultramar el siguiente 
importante despacho telegráfico:'

«Habam  12 de Julio.—Madrid 13.— 
Queda restablecida la couiunicacion te ­
legráfica baco tre s  años inío.rrum pida 
con P uerto  Principe; desde Cuba hay  y a  
fam bieu com unicación coa Tunas por 
Guamo y  de Tunas con Holguiii; se t."a- 
baja ac tivam ente  en  la  reparaciou y  
construcción de o tras líneas; el genera l 
en jefe acaba de rccorrer el departn- 
M cnto O riental, im pulsando todos los 
trabajos y  m oviniieutos; todas las co­
lum nas operan alii eu sus zonas. La jiar- 
t id a  de Maezo m u y  d ism inuida.—/o - 
■cellar.n

Esta es la mejor contestación 
que puede darse á la interpelación 
del general Salamanca empeüado 
en negar, estén pacificadas Las \'í-  
llas. La apertura de comunicacio­
nes en esta época del año, la más 
accidentada y  perjudicial para 
nuestros soldados, es un elocuente 
anuncio de la decadencia de aque­
lla insurrección.

En el número inmediato daremos 
cuenta á nuestros lectores do los 
datos luminosos, consignados en la 
Memoria leída anteayer en el Con­
greso por la coraision inspectora 
de la Deuda pública.

En este documento se ve clara­
mente el desorden administrativo 
y el despilfarro do los valores pú­
blicos; hasta qnó punto se han bar­
renado las leyes y cómo por todos 
los medios se nos ha arrastrado á 
la bancarota presente.

Esta Memoria es una irrebatible 
contestación á los que han preten­
dido defender como iutachables ad­
ministraciones por todos conceptos 
ruinosas, y aparece cómo se ha lle­
vado la contabilidad, tratándose de 
valores de gran cuantía, y  cómo 
hay miles de millones de que no se 
ha rendido cuenta desde el 68 acá.

El país no dudamos que verá es- 
! candalízado tanto desacierto y tan­
ta dilapidación, pero ojalá que las 
lecciones del pasado sírvan de en­
señanza á los Gobiernos futuros, 

¡ya que las lamentaciones sobre lo 
i irreruediable en nada compensan 
|los daños causados.

Lo que nos llama la atención, es 
que, á pesar de caberles una res­
ponsabilidad muy directa á los se­
ñores Borrajo y  Gonzalez, al no 
rendir cuentas de los intereses 
 ̂gestionados por las comisiones de 
I París y Lóndres, de que han sido 
' respectivamente presidentes, se les 
confirme por un real decreta en 
este cargo, como no sea para me­
jor responder á las reclamaciones 
de las Córtes y á la intimación del 
Gobierno. Mucho tienen que hacer 
estos señores para disipar los car­
gos acumulados en la Memoria in­
dicada.

E l Tiempo dice que ayer se ha­
blaba de nuevas prisiones verifica­
das la noche anterior eu el café de 
Lisboa, pero cree que el hecho no 
tiene importancia.

A E l Tiempo parece le mortifican 
los elogios dispensados al sucesor 
de su patrono Sr. Barzanallana, y  
procura vindicarle todos los puntos 
de honra y gloria que pudiera ad­
judicarse e f señor marqués de 
Oro vio.

Muy en breve publicará la Gaec- 
\ la las instrucciones relativas á los 
: sellos que necesitan las cartas para 
su circulación con arreglo a la 
nueva ley de presupuestos.

Dice E l Coivílilucionah
«La Epoca y  E l  P o p u l a r  acogen  con 

entusiasm o el propósito del señor m ar­
qués de Orovio de que se duplique la 
can tidad  destinada al pago de los in te ­
reses de la  D juda, sin  perjuicio de tri-  ' 
plicar ó cuadruplicar esta sum a para  ¡lue 
en  lo que resta  de mes y en el próximo 
de Agosto quede liocho el pago total.

H an sufrido tastos cba-scos los aeree- ¡ 
dores del Estado, que y a  es im posible; 
p re tender que se lleven otro. ,

üsseug-áüenstí nuestros colegas; en  ¡ 
asuntos ftnancieros, obras son am ores y  I 

! no buenas razones.» |
I Pues obras son las que espe- 
, ramos nosotros de los plausioles 
propósitos dol Sr. Orovio y  por eso 
acogemos estos con entusiasmo, 
pues deseamos que aumente el cré­
dito del Estado.

Un colega da como seguro el 
nombramiento del Sr. Maguz para 
director do Propiedades.

Dice E l Tiempo-.
«Aliora r.'su lta , según  inform e? íidc- 

diguos, que el Sr. Martos acep ta  i.i /tff- 
tore la  je fa tu ra  del Sr. Castelar.

Lo cual significa lo mismo, á nuestro  
juicio, que si no ia  aceptara.»

¿Por qué"?

Parece que la aduana tle Lequeí- 
tio, en la provincia de Vizcaya, 
será declarada por real órden de 
segunda clase, autorizándola para 
el despacho.  ________

Es de la mayor importancia la 
ley sobre repoblación de montes que 
ayer publicó la Gacela.

La parte dispositiva de la misma, 
dice así:

«Articulo 1.® Se procederá desde lu e ­
go á la repoblación de los claros, calve­
ros y  rasos de los m ontes públicos excep­
tuados de la  desam ortización según  la 
ley de 24 de Mayo de 1368, y  de los de 
más terrenos que se m encionan en el ar­
ticulo 5.° de la m ism a lej% con las condi­
ciones que en ellas se expresan.

• \rt . 2.“ Los medios de repoblación 
serán: prim ero, por d isem inación n a tu ­
ra!; segundo, por siem bras de asiento; 
tercero , por p lantaciones. Eu los tres  ca­
sos se aco tarán  los m ontes ó p a rte  de 
ellos que sean objeto de cultivo.

,\r t .  3.® Por los ingenieros de los dis­
tritos forestales se h ará  con toda u rg e n ­

cia un detenido estudio de las condicio­
nes de cada localidad, y  propondrán el 
medio de repoblación que crean  m ás 
conducente aí fin que se desen.

A rt. 4.® Eu los d istritos eu quo sea 
indispensablo hacer uso de los tro s m e­
dios de repoblación do quo tra ta  el a r t í­
culo 2.“, lo especificarán así los in g en ie ­
ros, expresando deta lladam ente  el n ú ­
mero de hectá.-eas que debe com prender 
cad.a uno de ellos.

En los que sea necesario h acer uso de 
platiíaciones, propondrán el sitio ó sitios 
en que h a y a n  de estiiblecerse los vive­
ros, teniendo presen te que no podrá ser, 
en el caso de que se proyecte uno solo, 
m aj'o r de 10 hectáreas de cabida: s ien ­
do varios, fijarán los ingenieros la  que 
crean  conveniente.

P rocurarán  asimism o los ingen iero s 
que el te rreno  que ocupen los viveros 
sea do 11 propiedad del Estado; >:n don­
de uo lo h ay a  designarán  el m onte 6 
terreno  público ind ispensab le para res­
tablecerlos, lo í cuales serán  concedidos 
g ra tu itam e n te  por el tiem po que se 
c rea  necesaria la existencia de los v i­
veros.

A rt. S." P ara  la adquisición de las se­
m illas (en el caso do no poderse ob tener 
en 'buenas condiciones v egeta tivas y  
económ icas do la industria  particalHr) 
propondrán los ingenieros las sequías 
quo crean  convenientes, procurando', 
eu cuanto  les sea posible, conciliar la  
b a ra tu ra  de la construcción con la b o n ­
dad de las sem illas que sean ind ispensa­
bles para  la  siem bra de asiento en los 
m ontes y  las de los viveros.

Los ingenieros rem itirán  al Gobierno 
los planos de las sequerías que se h a y a n  
de establecer, con cuantos datos y  d e ­
ta lles sean necesarios para  que pueda 
ju zg arse  de conveniencia.

Art. 6 “ Para a tender á la repoblación 
y  m ejora de les m ontes públicos, según  
se dispone en la  p resen te  ley  contribu i­
rán  los pueblos con el 10 por ICO de to ­
dos los aprovecham ientos que so reali­
cen en dichos m ontes, aunque te n g a n  
derecho á usí.rlos g ra tu itam en te . Se e x ­
cep túan  las dehesas boyales on su  ap ro ­
vecham iento g ratu ito  de pa.sto y  bellota. 
El im porte to ta l de esta can tidad  in g re ­
sará en las arcas del Tesoro. No se d a rá  
órdcn alguna para verificar ta les aprove­
cham ientos sin  quo se p resen te  la ca rta  
de pago que acredite haber ingresado en 
Tesorería el 10 por 100 establecido.

7.“ Con arreg lo  á lo quo dispone el 
a rt. 9.® do la  ley de 24 de Mayo de 18(53, 
y  el tit. 5.° del reg lam ento  que p ara  
ejecución se dictó e a  17 do Mayo de 18'j.'>, 
se procederá por los ingenieros á prai'ti- 
ca r un detenido estadio de todas las s r- 
v idum bresque g rav itan  sobre los m on­
tes, proponiendo en  su caso lo m as co:v 
ven ien te para la  existencia- do los m is­
mos.

Art. S.” Se crea una clase de erapleíi- 
dos subalt'.^rnos, q u e so  denom inará Va- 
¡latacis ds cuUivos, con el sueldo de l.O i) 
pesetas anuales cada uno de ellos. Estos 
capataces serán hasta  400, quo so irán  
nom brando conforme las necesidades del 
servicio lo reclam en.

A rt. 9.“ Las can tidades que para re- 
pobiaclon y  m ejoras de los m ontes p ú ­
blicos exis'ten hoy en las cajas de las 
provincias, pasaran desde luego á Ins 
del Tesoro con aplicación á subsanar los 
prim eros gastos del p ian team iento  úa 
es ta  ley.

A rt. 10. El im porte to ta l do los gastos 
ó ingresos que-en e.=sta ley se determ inan  
so incluirán en los presupuestos respec­
tivos del E s ta lo  y capítulos que corres­
pondan: cuidando la dirección g en e ra l 
de .Agricultura, industria  y  com ercio gá 
cuyo cargo se halla  la sección do m on­
tes, de fija ren  los años sucesivo.*! las c a n ­
tidades necesarias para el exacto cum ­
plim iento do 1a presente ley, ten iendo  
en  cuen ta  el resultado qne como in g re ­
so ofrezca el arb itrio  de 10 por 100 que se 
establece y  la  im portancia de los ga.stos 
que hav an  de hacerse para que no exce­
dan  d e 'la  can tidad  que aquel ingreso  re­
p resen te .

Art. 11. Se autoriza al m inistro  da 
Fom ento para que, previos los inl'ormes 
facultativos que juzgue necesarios y  de 
acuerdo con el Consejo de m in istres, 
conceda por decreto autorización p a ra  
crear una ó varias sociedades p ro teg idas 
por el Estado, destinadas al fomento, re ­
población y  m ejora de toda clase de 
m ontes.

A rt. 12. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anterio res en cuanto  so 
opongan á la  presen te ley.

Artíailo transitorio.
En el año económico de 1877, no so 

h arán  más g asto sen  la aplicación de esta  
ley que los que quepan dentro  de las 
can tidades á que se contraen los a r tícu ­
los 6.° y  9.*, á m edida que vayan in g re ­
sando en las arcas del Tesoro.

Los adm inistradores económicos rem i­
tirán  m ensualm ente no ticia de las can­
tidades recaudadas por dichos conc<^*p- 
tos á los m inistros de H acienda y  de Fo­
m ento.

Ayuntamiento de Madrid



Qu<*jn??c con razón v.n colega de 
la suij’csiou del iustituto de se­
gunda cnscüaii^ja do Tortosa y de 
la cátedra de ecouomia política del 
de Tarragona á petición del ayun­
tamiento de la primera y de la di­
putación de la segunda ciudad, 
apoyándose en q̂ ue no pueden cu­
brir estas atenciones.

A todo un mundo de comenta­
rios se prestan estos hechos, pues 
revelan que en Torto.sa y  Tarrago­
na la enseñanza es la atención me­
nos preferente, escatimando fondos 
que gastarán en fruslerías.

De algunos dias á esta parte van 
saliendo en la Gacela decretos so­
bre instrucción pública tan des­
cosidos y  desatinados que están por 
este concepto con razón llamando 
la atención.

¿Cuándo en esta bendita direc^ 
cion se legislará con conocimiento 
exacto de Tas necesidades de la en­
señanza y se dejará de m a n o s e a r la  
y  traerla revuelta con decretos los 
mas inútiles, ó al menos sin objeto 
que valga la penal

Ayer conferenció largamente 
con el director del Tesoro el señor 
Orovio.

Parece, según nuestras noticias, 
que el actual ininistro de Hacienda 
no es partidario de que el actual 
director del Tesoro perciba, además 
ds su sueldo, la retrilucion de
10.000 reales y la asignación para 
cocJis.

Es natural, porque si el Sr. Oro- 
vio es tan partidario de las econo­
mías, no verá con gusto ese des­
pilfarro, al cual también podian sea’ 
acreedores los demás jefes superio­
res de la administración.

¡Dónde íbamos á parar!

LEY DE PRESUPUESTOS.

{Continuación.)
Art. 22. Desde I.® de Julio de 1877 

los individuos de la clase civil Quc sean 
a ^ ra '’iados con cruces de la  órden del 
Mérito m ilitar satisfarán el i npuesto so­
b re  grandezas y  titulos, honores y  con­
decoraciones, con sujeción á la  ta rifa  
rü in e ro  1.

A rt. 23. Las concesiones- do cruces 
de las órdenes civiies y  las de la órden 
del Mérito militaj- que se h ag an  á ind i­
viduos de las clases civiles se publicarán 
asim ism o en la  Gaceta de Madrid dentro  
precisam ente del plazo de un m es, con- 
tódo desde ia fecha de la  concesion, se­
ñalándose el de dos meses, á p a rtir  del 
d ía  de la publicación, para que los in te ­
resados satisfagan los derechos de la 
H acienda. Pasado este term ino, los m i­
nisterios de Estado y  de la  G uerra pu ­
blicarán tam bién en la Gaceta las conce­
siones confirm adas por el pago del im ­
puesto. y  la caducidad de aquellas cuyos 
in teresados no hay an  satisfecho los d e ­
rechos correspondientes.

En las concesiones que se h ag a n  li­
bres de gastos pe expre.-ará n ecesaria­
m ente  el servicio ó servicios en c u j’o 
prem io so otorgue la  exención.

A rt. 2 i. Los ft rrocarriles y  tranv ías 
q u e  no lleguen  « C kiióm etros y  no en la­
cen  con lincas generales quedan exentos 
d c l im puesto sobre las ta rifas de los v ia­
jeros.

La d istancia de (5 kilóm etros se con ta­
rá  desde el punto de partida  has ta  el 
extrem o de cada línea, y  no sum ando 
las diferentes lineas que co n s titu y an  u n a  
m ism a red.

A rt. 2."). Queda suprim id ■) el iinim os- 
to sobre los carrunjes de lujo, y  au to ii- 
zada su i.xaccion ¡''.r los ayui.ta tn io 'itos 
como recurso muiiii-ipal.

-4rt 2ü. í¡e declnran cacluca<l"s des 
do 1." de Julio de IS'iT los conciertos ce ­
lebrados en tre  la adm inistración de 
Hacienda y  los fabricantes de ¡izúcar 
pen insu lar por el im puesto transitorio  
que sobre este articulo y  en equivalen­
cia del de consumos se estableció por el 
apéndice le tra  V de la  ley de 20 de Di­
ciem bre de 1872, y  que fué modittcado 
por la ta rifa  que aprobó el art. 18 de la 
ley de 21 de Julio de 1876.

A partir de la indicada fecha, se cobra­
ra  d irec tam en te  el derecho de 8‘80 pese­
tas por cada 100 kilógram os que señala 
la expresada tarifa , y  úD ícam ente podrá 
celebrar concierto la adm inistración si 
los fabricantes aceptan  como base del 
mismo la producción, térm ino medio, 
de 20 m illones de kilógram os.

Art. 27. Queda sin efecto la au toriza­
ción concedida al Gobierno por el a r t. 15 
de la ley  de presupuestos de 21 de Julio 
de 1876 para im poner á las ganancias de 
loterías un descuento que no escediera 
de 10 por 100.

Art. 28. Se establece un  im puesto ex 
trao rd inario  y  transito rio  sobre los valo­
res de los artículos de com ercio ex terio r 
que á continuación se espresan, y  en  la 
cuan tía  que tam bién se determ ina:

El 1 por loo á la im portación de las 
m ercancías cuj^os derechos de aduanas 
sean de 3 á 9 por 100̂ , ambos inclusive.

K1 4 por loo del valor á la im portación 
del tabaco para  particu lares, y  de las 
m ercancías cuyos derechos de aduanas 
sean de 10 por 100 en adelante, escepto 
los tejidos y  los artículos gravados con el 
im puesto transitorio  por consum a.

V einte pesetas por cada hectólitro  de 
aguard ien te , producto ó procedente del 
ex tran jero . -

Doce pesetas 50 céntim os por cada 100 
kilógram os de petróleo y  dem ás aceites 
m inerales rectilicados y  la  bencina.

Ocho pesetas por cada 100 kilógram os 
de aceite de comer.

V einticinco pesetas por cada 100 kiló­
gram os de aceite de coco, palm a, algo- 
don y  dem ás granos y  semillas, escepto 
los.de linaza y  los secantes.

El aguard ien te , el petróleo y  los de­
más aceites m inerales rectiílcados, así 
como la bencina, seguirán  pagando ade­
más, como h as ta  ahora el im puesto t r a n ­
sitorio de la  tarifa á que so refiere el a r ­
tículo 18 de la ley  do presupuestos de 21 
de Julio de 1876.

Art. 20. El carbón m ineral y  el cok 
p agarán  á su im portación en E spaña el 
derecho fiscal de 2 pesetas 50 céntim os 
por tonelada.

A rt. 30. Queda sin efecto la  au to riza­
ción concedida al m inisterio de H acien­
d a  por el párrafo segundo del art. 19 de 
la  ley  de presupuestos de 21 de Julio 
de 187C para  im poner un derecho do e x ­
portación ad valorem al corcho en bruto  
procedente de todas las provincias es­
pañolas.

A rt. 31. El Gobierno rectificará los 
valores y  las clasificaciones del arancel 
de aduanas vigentes, y  convertirá cu d e ­
rechos fijos los que en  la  ac tualidad  se 
hallan  establecidos al avalúo, en  cum  
plim iento de lo que disponen los últim os 
párrafos de las bases 7.“ y  8.“ de la  ley  
de aranceles de aduanas de 1.* de Julio 
de 1869.

A rt. 32. Se declara te rm inada la pró- 
roga de la  franquicia que para d e term i­
nados artículos de m aterial para  fe rro ­
carriles concedió la ley  de 26 de Diciem 
bre de 1872, y  se p rac ticará desde luego 
por la  dirección de A duanas, y  como 
servicio preferente, un a  liquidación g e­
neral del m aterial autorizado é in trodu ­
cido por las em presas de ferrocarriles 
d u ran te  e! tiem po que h an  disfrutado de 
este privilegio, á las cuales se ex ig irá  el 
ingreso en metálico de los derechos cor­
respondientes al Tesoro por lo que re ­
sulte im portado de exceso ó sin la deb i­
da autorización.

A rt 33. Se declara subsisten te el a r ­
tículo 19 de la ley  de 21 de Julio de 1876 
para las em presas que has ta  el dia se 
hay an  acogido á sus disposiciones.

Se deroga para las dem ás.

Art. 34. En lo suce.?iro todas las cm- 
pre.s-'3 dií ferrorarrile-! que hay jin  dis- 
fnitiulo franquicia duran te  la construc- 
c 'on  y los 10 prim eros años de explota­
ción. y las que no disfruten subvención 
altearía del Estado, ni franquicia ni an- 
ticii)o rein tegrab le , pagarán  nn derecho 
de 10 por loó, qnc fijará el Gobierno, 
por los artículos siguientes que in tro ­
duzcan del ex tran jero .

Barras carriles de hierro  y  de acero, 
placas de unión, tornillos, escarpias y  
tirafondos para la vía, traviesas do hier 
ro, tiran tes  para  la vía, y  los platos, rol- 
dftiias y  tornillos de ojo propios para su
a.»iento, cambios de vía com pletos, de 
h ierro  y  acero, y  las piezas sueltas para 
los mismos, llantas y  ruedas de hierro  y  
acero para locomotoras y  tenders, l la n ­
ta s  y  ruedas de h ierro  y  acero para  co­
ches y  Aragonés, ejes de hierro y  acero 
para locomotoras, tenders, coches y  w a­
gones, cojinetes de hierro fundidos, 
m uelles de acero para locomotoras, te n ­
der?, coches y  -«'agones, bastidores de 
h ierro  para w agones, topes de hierro 
para coches y  w agones, am arras de 
h ierro  para los mismos, piezas de h ierro  
para puentes, plataform as de hierro g i­
ratorias, coches para  viajeros y  w agones 
de todas clases, cobre en tubos y  m ue­
lles espirales de acero.

Los artículos no expresados en la  a n ­
terio r relación adeudarán los derechos 
señalados en el Arancel de A duanas.

A rt. 35. Queda facultado el Gobierno 
para im poner un  recargo en los derechos 
do im portación y  en  los de navegación  
para los productos, buques y  proceden­
cias de los países que de algún  modo per- 
iudiquen especialm ente á nuestros pro­
ductos y  á nuestro  comercio, y  p ara  no 
ap licar las reducciones do derechos que 
resu lten  d é la  rectificación d o lo s a ra n ­
celes de aduanas sino á los productos y  
procedencias de las naciones que otor­
guen  á España el trato  de la  nación más 
favorecida.

A rt. 36. Queda igualm ente facultado 
el Gobierno para im poner un recargo  en 
los derechos de im portación para los pro­
ductos de A m érica y  Asia que procedan 
de los depósitos ex tranjeros de Europa.

Art. 37. Las m odificaciones que en 
v irtud  de los artículos 28 y  sigu ien tes 
sean in troducidas en los actuales im ­
puestos no se aplicarán á la s  m ercancías 
y  buques respecto de los cuales se ju s t i­
fique debidam ente que salieron do los 
puntos de procedencia an tes de la p ro ­
m ulgación de esta ley.

A rt. 38. Se autoriza al m inistro do 
Estado para  que de acuerdo con el de 
H acienda revise las tarifas consulares 
con el objeto de acrecen tar los ingresos 
para el Estado sin graves perjuicios para 
el com ercio y  la  navegación.

A rt. 30. Se hace extensivo el im ­
puesto de consumos en todas las cap ita ­
les de provincia y  en  las poblaciones que 
te n g an  15.000 ó más alm as á las es­
pecies que com prende la  ad ju n ta  ta rifa  
núm ero 2, de los derechos con que aque­
llas se h an  de g ravar para el Estado, 
considerándose es ta  nueva ta rifa  como 
adición á la aprobada por el a rt. 7.® de 
la ley  de 21 de Julio de 1S76, de la  cual 
se elim inará la  sal común.

A rt. 40. Los encabezam ientos ac tu a ­
les se considerarán modificados en  la 
proporcion por habitan te que corres])on- 
da á la alteración de productos que debe 
o lrecer e l aum ento  y  la  elim inación de 
especies que determ ina el articulo a n ­
terior.

(S« continuará.)

DESPACHOS TELEDRÁFICOS.
PARIS 12 (retrasado),—El periódico 

inglés el Times, dice que A ustria  te n ie n ­
do la seguridad  de un tratado  con Servia 
y  couK um anía , ha autorizado al m in is­
tro  do H acienda húngaro  para  p reparar 
fondos á  fin de movilizar los houw eds.

LISBOA 12 (retrasado).—La ex-em pe- 
ra tr iz  E ugenia h a  salido de este  punto  
en el vapor £lóe, d irigiéndose á Sout- 
ham pton .

Los reyes de Portugal la  lian  hecho 
u n a  afectuosa despedida.

LOMDRES 12 (re trasado).— E l Dailt/

Nems y  otros periódicos desm ienten  que 
lord Beanconsfield tonga  la  in tención  de 
p rese n ta r su dim isión.

CONSTANTLNOPLA 12 (retrasado).— 
A bdul-Kerln recibido la órden te rm i­
n an te  de m archar al encuen tre  de los 
rusos.

A consecuencia de e s t i  órden, las tro ­
pas tu rcas se han coucontrado en  llas- 
g ra rd . Schoun’a v  E skidjuua.

COKSTANTINOPLA 12.-E1 m inistro 
de Marina, acom pañado de u n  oficial 
ing lés, ha m archado á los B alkanes con 
objeto de inspeccionar los trabajos de 
fortificación que se están haciendo allí 
y  disponer las instrucciones de otros.

PARIS 12.—H an llam ado la a tenc 'on  
algunos artículos publicados por la p re n ­
sa anticatólica alem ana, sosteniendo que 
se tra ta  de suprim ir el derecho de veto 
que tienen  a lgunas naciones en la elec­
ción de Papas, y  afirm ando que no exis­
te  n in g u n a  razón p ara  an u la r este d e­
recho.

CONSTANTIXOPLA 13.—Los rusos es­
tán á punto  de te n er que abandonar la 
A rm enia.

No se confirm a el fallecim iento de Be- 
dif-Bnjá, m inistro de la  G uerra de T u r­
quía.

LONDRES 13.—La cañonera ing lesa  
Condor, provista de u n  aparato  contra  
torpedos, irá á las aguas del Danubio 
p ara p ro teger los in tereses ingleses.

E Morning Post cree que el P arlam en­
to inglés segu irá  sus ta reas  legislativas 
hasta  el 8 de Agosto solam ente.

CONSTANTINOPLA 13.-L0S  buques 
tu rcos han  bordeado á E upatoria  y  h e ­
cho un reconocim iento h a s ta  la  en trada  
de Sebastopol.

P a r í s  13.—Una correspondencia de 
C onstantidopla insiste en  que el Gobier­
no tu rco  está  firm em ente resucitó  á  no 
consentir que el Gobierno austríaco  ocu­
pe m ilitarm ente la Bosnia.

Según despachos oficiales, recibidos 
aquí, es com pletam ente falso que haya  
sido asesinado el m in istro  de la  G uerra 
de Turquía, Rediff-Bajá.

La p rensa  tu rca  p retende que en  el 
bom bardeo de E upatoria por la escuadra 
o tom ana, se han hecho m uchos daños á 
la  plaza.

BUCHAREST 13.—Se desm iente ofi­
cialm ente que el Gobierno sérvio te n g a  
la intención de celebrar un convenio m i­
litar con la  Rum ania.

LONDRES 13.-N iega el Moriug Pm í que 
los em peradores de A ustria y  de A lem a­
n ia deben tener una en trev ista  en Ems.

PARIS 13.—El periódico la Jiberlé ocu­
pándose de la rebaja de derechos conce­
didos á los vinos españoles que so im ­
porten  en F rancia  pide reciprocidad p a ­
ra  los vinos franceses que se exporten  á 
España.

PARIS 13.—En la  Bolsa se han  coti­
zado:

3 por loo francés, á 70‘05.
5 ld . ,á  106-95.
E xterio r español á 10.
Consolidados ingleses á 9 i  llilO .
En el Bolsín se ha hecho:
E xterior á 9 7|8.
In terio r á 9 li2.

Falra-

KOTICIAS SENERAUS.
A yer se h an  recibido las sigu ien tes 

noticias de la g u e rra  de Oriente.
París 13.— A ustria, de acuerdo con 

Turquía, ocupará en un  plazo perentorio  
la Bosnisr y  la H erzegow ina.

Las tropas tu rcas evacúan y a  dicho 
territorio .

Bruselas 13.--Ha tenido lu g a r en F ra n c ­
fort un  g ran  banquete en obsequio del 
ex-presidente de los Estados-Unidos, g e ­
n era l G rant.

Yiena 13.—Se h a  acordado, u n a  vez 
que los rum anos pasen el Danubio, que 
tom en la ofensiva.

Es creencia genera l que Rediff-Bajá 
h a  sido asesinado.

Las fuerzas tu rcas  abandonan  Epiro y  
Thesalia.

Ha cesado el bom bardeo contra E upa­
to ria  (Crimea) por la flota tu rca .

Atenas 13.—Los partidarios de la g u e r ­
ra, que encuen tran  apoyo en  el m in iste­

rio, circulan  proclam as con tra  Turquía, 
llam ando á la guerra  á todos l.os u iiegos.

Constantino pía 12' — Noticias oficiales 
confirm an la en trada en b ip laza  de Kars 
de M oulkhtar-Bajá.

Se han m andado organ izar seis bata- 
tone.s de Y oluntarios j)hra la defensa do 
C onstantinopla, y  con objeto de que sa l­
g an  á operaciones igual núm ero de fuer 
zas regulares.

A yer se h a  publicado la  nueva ta rifa  
de consum os aprobada por la  Ju n ta  m u­
nicipal para el actual año económico.

Las especies que h an  sufrido m ayor 
diferencia, son las siguientes;

V inagre, sidra, chacolí y  cerveza g r a ­
vados con 2 y medio céntim os por litro  
sobre la  ta rifa  anterior.

Aceite de todas clases, 6 céntim os m ás 
por litro.

L eche, 6 y  m edio céntim os m ás, litro .
Sebo en ram a prensado ó derretido , 6 

céntim os más litro.
Pavos, 25 céntim os m as, uno.
Cupones, 10 céntim os mas, uno.
Anades, perdices, gallinas y  dem ás 

aves caseras y  silvestres, liebres ó cone­
jos. 5 céntim os m as. pieza.

Jabón, 5 céntim os mas, kilógram os.
Cera, estearina, p a ra fin a y  esperm a de 

ballena, 15 céntim os m as, kilógram o.
Fósforos, en cajas h as ta  lOa fósforos, 

50 cóntim os m as por gruesa .
Nieve ó hielo, 6 céntim os kilógram o.
Huevos, 40 céntim os más el ciento.
Requesón, 7 céntim os más, kilógram o.
Queso, 5 céntim os más, kilógram o.
El carbón m ineral destinado p ara  la 

industria , que estaba esceptuado en el 
presupue.sto an terior, pagará  como el 
aplicado á usos domé.«ticos, 8 pesetas to 
nelada.

El acéro, h ierro  colado y  batido, c ía  
vos. hoja de la ta , cobre, la ten , bronces, 
plomo y  dem ás m etales, sufren una re ­
baja  de la m itad do derechos estableci­
dos en la  ta rifa  an terior.

A y er se han  recibido los sigu ien tes  
despachos del viaje de S. M. y  A.:

«León 12 (noche).—S. M. el re y  y  su 
alteza la  princesa de A sturias h^n  sido 
objeto de cariñosas dem ostraciones de 
afecto en todas los estaciones del tr á n ­
sito, d istinguiéndose las poblaciones de 
V allaJo lidy  Falencia.

L a acogida hecha á las augustas p e r­
sonas en  León h a  sido sum am ente afec­
tuosa.

El señor obispo de esta diócesis d irig ió  
al rey  un breve discurso de bienvenida, 
recordando las glorias de los an tep asa­
dos de D. Alfonso XII, que co n trib u y e­
ron á la  edificación y  conservación de la  
m agnífica catedral, adm iración de pro­
pios y  cstraños.

E ste precioso m onum euto exijo u r ­
gen tes reparaciones si h a  de conservar­
se á la piedad do los fieles y  á la  g lo ria  
de las artes, y  con ta l motivo, el prelado 
apeló á la proba J a  generosidad del m o­
narca en dem anda de algún  donativo, 
p ara  dar im pulso á las obras.

S. M. contestó en elocuentes frases á  
la felicitación dcl señor obispo, y  dijo 
que im itaría  el celo y  la fé religiosa de 
los Reyes Católicos.

Telegram as p.^steriores am plían estas 
noticias, diciendo que S. M. y  A. se d ir i­
g ieron desde la  e.stacion á la ca tedra l en  
carrua je  abierto, y  en la ig lesia se can tó  
un Te-Dev.m.

Despues pasaron al palacio episcopal 
destinado para m orada reg ia . In m e d ia ­
tam en te  hubo recepción deseñoras, a u ­
toridades, corporaciones y  dependencias 
que estuvo consurridísím a.

Las personas reales invitaron á su  m e­
sa á los m inistros de Gracia y  Ju stic ia  y  
Fom ento, cap itan  general de Valladolid, 
gobernador civil, p residente de la  d ipu­
tación y  alcalde de León.

A las nueve de la  noche asistieron 
S. M. y  A. R. á la  función dcl teatro , y  
como en todas partes fueron aclam ados 
con entusiasm o. A yer á las nueve hab rán  
visitado las obras de la  ca ted ra l y  d es­
pues San Isidro, el hospital y  el hos­
picio.

Por la  ta rd e  v isita á  San Márcos y  re -
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propia casa, comió frugalm ente con su huésped y  le 
contó su historia.

Casiano era n a tu ra l de F u n d í y  h ab ía  puesto escuela 
en Roma, donde le hem os conocido y a  en el principio 
de e s ta  n u es tra  fábula. H abia obtenido en ella un  éxito 
b rillan te; mas conociendo que estaba inm inen te  u n a  p er­
secución y  que se sabia cuales eran  sus creencias, r e ­
solvió ceder su  escuela y  re tira rse  á su país nata l, 
donde lo habían  prom etido que despuesdelasvacaciones 
le  sería confiada la educación de los hijos de los p r in ­
cipales vecinos. Como Casiano no veía en  cada  uno  de 
sus correligionarios sino un herm ano, habló francam en­
te  con Torcuato, no solo do sus pasadas aven tu ras, sino 
tam bién  de sus futuros proyectos. L 'ua e x tra ñ a  idea  
cruzó entonces por el en tendim iento  de Torcuato: la 
de si a lg ú n  d ia  estas noticias podían ser convertidas en 
dinero.

E ra aun  tem prano cuando Torcuato se despidió do 
Casiano; y  pretestando  que te n ía  algo que h acer en  la  
ciudad, no consintió en que le acom pañara. Compróse 
u n  tra je  mas decente, se fué á la mejor posada y  dió 
órden p ara  que lo buscsvran u n  postilion y  le p re­
parasen un p ar de caballos. P ara cum plir con el encar­
go de Fabíola, decia él, es necesario v iajar velozm ente, 
m udar de caballos en cada estación, cam inar d ia  y  
noche. Hízolo así hasta  lleg ar á Bovillac, que está  a l 
p ié  de las vertien tes de las colinas A lbanas. Detúvose 
allí, vistió su nuevo tra je  y  em pezó á an d a r a leg rem en ­
te  por en tre  las líneas de sepulcros que conducen á 
las puertas de la  ciudad, den tro  d e  cuyos m uros se 
encierra mas bien y  mal que en n in g u n a  provincia del 
imperio.

CAPITULO XIX.

I..H oaida.
E legan tem ente vestido Torcuato, dirigióse al punto  á 

la  casu de Fabio, le en tregó  la  carta , contestó á cuantas
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preg u n ta s  le  Mizo y  aceptó, sin h acerse  m ucho d e  rogar, 
el ir á cenar con él aquella m ism a noche. Fuése luego á 
buscar u n a  hab itación  decente, proporcionada al estado 
de su bolsa; y , como es de suponer, la  encontró  sin  difi­
cu ltad .

Hemos dicho que Fabio no acom pañaba á su  h ija  al 
campo n i la  v isitaba sino m u y  raras veces. L a razón  
es, porque no seniia m ucha pasión por los verdes c a m ­
pos, n i por los claros arroyuelos; sino que g u stab a  
m ucho m as de la  frivola charla  y  las libres costum bres 
de la sociedad de Rom a. D urante el año la  presencia 
de Fabíola e ra  p a ra  él un verdadero freno; así que, no 
b ien  se tras lad ab a  ésta con su  servidum bre á la  afo rtu ­
n ada Cam panía, cuando su casa p resen taba excenas y  
e ra  frecuentada por personas, que nuncá hub iera  n i so­
ñado  en  po n er en  contacto con su hija. A sistían á  su 
m esa hom bres de vida disipada, que beb an y  ju g a b an  
y  hab laban  del modo m as escandaloso posible desde la 
conclusión de sus suntuosos banquetes h a s ta  las a ltas 
horas de la noche.

Como h ab ia  convidado á cenar con él á Torcuato, sa­
lló en busca de nuevos huéspedes que le acom pa­
ñaran  . No ta rdó  en hallar una tu rb a  de parásitos que 
estaban paseando en los lugares, por él mas frecuen ta­
dos á fin de hacérsele presentes, y  no perder ocasion 
a lg u n a  de que los convidara. D irigíase y a  á su casa des­
de los baños de Tito, cuando en un pequeño bosquecillo 
situado alrededor de un tem plo, vio á dos hom bres que 
estaban  conversando sériam ente. Despues de haberlos 
obserbado un rato  dirigióse hácia ellos: mas se detuvo 
á corta d istanc ia  esperando un intervalo  en el diálogo 
que le perm itiese cum plir su  in ten to .

—¿Conque no cabe la m enor duda sobre estas n o ­
ticias?

—Ni la mas m ínim a. Es com pletam ente cierto  que el 
pueblo se ha sublevado en Nicomedia é incendiado la  
que los cristianos llam an Iglesia, s ituada cerca y  á la  
v ista del palacio. Mi padre  lo ha oído esta m añ an a  de
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boca del mismo secretario  del em perador M axim iano.

—¿Qué idea se habrían  podido llevar esos locos de 
cristianos en ir  á edificar su tem plo en uno de los lu g a ­
res mas públicos de la metrópoli? ¿No podian conocer 
que mas ta rd e  ó mas tem prano  habia de sublevarse con­
tr a  ellos el esp íritu  religioso de la  nación, y  d es tru ir  lo 
que no podía m enos de ofender á los ojos dcl im perio, 
como ofenderá siem pre toda m anifestación pública de 
u n a  relig ión ex traña?

■ —Lo que d ice mi padre . Si esos cri.stianos tuv iesen  
ta n  solo un poco de en tendim ien to , se ocu ltarían  y  se 
a rrinconarían , y a  que ta n ta  conde.«cendencia tien en  
con ellos du ran te  a lg ú n  tiem po los m as hum anos p r ín ­
cipes. Mas, puesto que lejos de eso quieren  edificar sus 
tem plos en  público, eii vez de tra e rlo s  como ant\^s en  
calles solitarias y  apartadas, m aldito lo que siento qne 
los zu rren . Se puede g an a r honra y  hasta  provecho con 
persegu ir á esa odiosa casta  y  destru irla  si es posib le.

—V aya si se puede. Y así lo harem os. Mas volvam os 
á nuestro  negocio. Está pactado en tre  los dos que c u a n ­
do descubram os cristianos en tre  los ricos que por de 
pronto no sean dem asiado poderosos, vamos á cu en ta  
y  m itad en  las g anancias . Hemos de ayudarnos m u tu a ­
m ente. Tú estás por ios medios bruscos y  atrevidos, 
em pléalos enhorabuena: yo  obraré conform e á mi c a ­
rá c te r . No olvides que cada cual saca por com pleto, e l 
provecho de los que por sf descubra, y  que solo p a r ti­
mos las ganancias que resu lten  de nuestros descubri­
m ientos com unes. Creo que e j esto lo resuelto .

—E xactam ente .
—A delantóse ea tóuces Fabio y  dijo co rd ia lm en te— 

¿cómo estás, Fulvío? Hace un siglo que no te  veo. V en­
drás á cenar conm igo esta  noche. Tengo convidados a l ­
gunos am igos, y  espero que tu  com pañero Corvino se 
d ig n ará  tam bién acom pañarnos (el jóven  aludido sa lu ­
dó  ex trañ am en te ).

—Gracias, contestó Fulvio. Siento e s ta r  y a  com pro­
m etido en  o tra  p a rte .

Ayuntamiento de Madrid
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partirán los prem ios de la exposición ce 
ebrada en León.

La Gíceta de hoy  publica las siguien- 
.̂>s disposiciones;
"m in is t e r io  d e  G ra cia  y J u s t ic ia .—Real 

decreto jub ilando  á instanc ia  á don 
fran c isco  de Espinosa y  Q uin tana, co n ­
cediéndole lionores de m agistrado del 
¡tribunal tíuprem o.

—Otro nom brado á D. Federico E nju to  
y  Gamiz, m agistrado  de la audiencia de 
Madrid.

; —Otro prom oviendo á  D. Diego Mon­
tero de Espinosa á la plaza de presidente 
¿e sala de la  audiencia de Oviedo.

—Otro trasladando  á  su  in stan c ia  á don 
Francisco A ynat y  Cifre, m agistrado  de 
la audiencia de Oviedo, á ig u a l plaza de 
la de A lbacete,

—Otro trasladando á su instanc ia á don 
Salvador Simón Rubio, m agistrado  do la 
audiencia de la  C oruña á  ig u a l plaza de 
Las Palmas.

—Otro nom brando á D. E nrique Sua- 
jrez JIon terey , m agistrado  de !a aud ien- 
"cia de la Coruña.

—Reales órdenes nom brando á D. P e ­
dro Antonio H ernández F e rrc r  y  D. Ju a n  
Franquelo Diaz, reg istradores de Baza y  
Colm enar, rcspcctivam ento.

M in isterio  de l .k. Goberna.cioíí.— Real 
decreto nom brando á D. Bartolom é Ro­
mero Leal, oficial m ayor de la  dirección 
general de Política y  adm in istración .

—Otro nom brando á D. Luciano Marín 
secretario del gobierno civil de la  p ro ­
vincia de Madrid.

Min is t e r io  de  l .v G u er r a .—Real órden 
concediendo á Ü. Salvador Ayuso, coro­
nel de in fantería, la  cruz de p rim cra jila -

De 30 (Je Junio  de lf?75, fac tu ras n ú ­
m eros 2.911, 2.952, 189 y  2.844 de p re ­
sen tación  y  300 al 3<j3 del reg istro , im ­
portan tes 240 pesetas.

De 31 de D iciem bre do 1875, facturas 
núm eros 2 800, 2.123, 2 7;H5, 2 662. 283, 
463 y  2.025 do presen tación  y  398 al 
404 del registro , im portan tes 1.140 pe­
setas.

De 30 de Junio de 1876, facturas n ú ­
m eros 1.486, 69, 1.513. 1.164,5.53, 575, 
1.126,2.508, 1.5,52 y  1.511 do p re se n ta ­
ción y  129 al 138 del registro , y  del 1.662 
al 1.698 do p resen tac ió n , im portan tes 
43.530 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1876, fac tu ras 
núm eros 457, 705, 1 236, 9SK), 760, 762. 
233 y  1 818 de presentación y  44 al 51 
del reg istro , im portan tes 1.669 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1876, seg u n d a  
serie, facturas núm eros 467, 446 y  468 de 
p resentación, y  47 á 49 del reg istro , im  
portan tes 1.590 pesetas.

De 30 de Junio  de 1876, seg u n d a  serie, 
facturas núm eros 2 y  17 de presen tación  
y  42 y  43 del reg istro , im portan tes 285 
pesetas.

Y las facturas de bonos am ortizados 
en  D iciem bre de 1872, núm eros 1.437 y  
1.304 de presen tación , y  48 y  49 del re ­
g istro , im port.autes 1.500 pesetas.

Estos precios son en  domicilio y  al 
contado.

Moyuelo sin cnva.'c á 16 rs. (¡mega. 
Salvado d e  prim era, seg u n d a  y  terco-

uu ta n  al vivo h a  p in tado  el c a r íc te r  
spanol, no tienen  igual en su  g én e ro SECCION RELIGIOSA.

REVISTA COMERCIAL.

MERCADOS NACIONALES.

[Coníi/iuacioii.) "SV'
ASTUDILLO 10 de Ju lio .—El tr ig o  de 

nei uB iiiiiin iena, la cruz üe prim era d a - ' 33 á 40 rs . fanega; m orcajo de 34 á 35, y  
ae de la real m ilitar o rden do San F er- cebada de 16 á 17. 
nando, pen.^ionada con 500 pesetas. | La extracción de los paños de esta  fá- 

M is is te rio  db F om ento .—R eal o rden  ¡ i^j-ica ha sido m avor en  es ta  sem ana 
autorizando á D. Eduardo A squcrino que la  pasada, siendo el precio  d e  los 
para constru ir un  tram via en S anlúcar prim era á 30 reales vara- los de se
de B arram eda e n  la  p arte  que afecta al g u n d a  de 26 á 28, y  las dem ás clases en- dominio núblico. 1 .

 ^ ____  Uecomén Jíiinos .i qu ien  le  in te rese  que
ra, 10, 7 y  5 réspectivám eijte , por partí- loa con atención el notable Tratado Ae las 
das do mas do diezfancgas. enfermedades especiales, vicios de la sangre,

PLASENCIA 11 de Julio .—Trigo de e tcé tera , e tc., del doctor Ch. A lbert, de 
Castilla d e  42 á  44 r?. fanega; candeal París. Se d an  g ra tis  en todas las farm a- 
d e lp a is  de 40 á 41; cotorro de 3() á  3S; cias que son depósitos del vino de Zarza,- 
cen tcno  de 24 á 26; cebada de 18 á20; parrilla y  bolos de Armenia. 
avena de 13 á 14; garbanzos de 50 á 5 í ;  por los vegetales, fácil de seg u ir  en se 

-alubias de 60 á 62; arroz de 30 á 32 rs. ar- creto, alivia pronto las enferm edades más 
rnhft ‘ rebeldes é  inTcteradas, cuando los de-roba.

P ata tas de 2 ú 3.
A ceite de 60 á 62 rs. cán taro . 
Vino blanco de 24 á 28; tin to  de 

22 id.
20

m as m edicam entos no producen  n ingún
CltíCvO.

BOLSA DE MADRID,
COTIZACION OFICIAL.

FONDOS PÚBLICOS.

dominio público. ,
—Pliego de condiciones p a ra  la c o n s -; 

truccion del tram via á que se refiere la ' 
precedente rea l ó rden .

Anoche se recibió el s igu ien te  te le g ra ­
ma de las autoridades do León: •

«S. M. y  A. visitaron es ta  m a ñ a n a  á 
las nueve la  san ta  ig lesia cated ra l, e n ­
terándose con in terés del estado y  n e c e - , 
sidad de las ¿obras de restauración  d o ' 
aquel artístico tem plo. Despues visitaron 
la colegiata de San Isidro y  su regio  
panteón, hospital y  hospicio, retirándose 
á l a r é g i a  m orada á la uua d é la  ta r d e , ' 
donde fué necesario hacer seg u n d a  r e ­
cepción, en vista del deseo general de 
sa lu d ar personalm ente á los augustos 
viajeros. I

Se disponen á v isitar es ta  ta rd e  otros 
m onum entos y  establecim ientos notables 
y  presenciar por la  noche las ilum ina-

tre  20 y  24 reales.
B.ARORLONA 12 de Julio .—Aceites: 

Bien sostenidos por se r  pocas I:1(3 ex is ten ­
cias y  reg u la r la dem anda.

Cotizamos: de 23 l[2 á 24 duros la  c a r ­
g a  de 115 kilos por las clases de A ndalu­
cía y  do 26 li2 á  27 por las clases cor 
rien tes de Tortosa, U rgel y  otros pun tos 
del pais sin derechos de consum o.

Los aceites de algodon, do 2o á 21 li2 
duros; las botijas de una arroba c a s te ­
llana para U ltram ar, de 26 li2 á 27̂  rs. 
franco á bordo.

A guardientes: los esp íritus de.víno 
pais siguii en calm a y  flojedad por faJt^ 
de com pradores; cotizamos: esp íritu  de 
vino de .35 grados, la  p ipa je rezan a , f ra n ­
co á bordo de 87 á 88 duros con casco; 
Ilo lauda de 19 1[2 grados de 50 á 51; id. 
iden refinado de 25 grados de 59 á  60; 
Ídem de 83 3[4 g rados de 8 0 á 8 l ;  a n i ^ -  
do de 17 1[2 g rados de 50 á 51; id  tic

PEÑARANDA DE BR.^CAMONTE 11 
de Ju lio .—Trigo de 34 á 36 rs. fanega; 
cebada de 14 á  15; centeno de 20 á 22; 
garbanzos serranos á 60.

H arinas: de p rim era  á 15 rs. arroba; de 
seg u n d a  á 14; de te rcera  á 12.

Z.VR.^GOZA 11 de Ju lio .—Trigos: Mon­
te  ca ta lan  viejo á 40 pesetas c a h íz ; ' R en ta  perp, 3 por 100.
hem brilla  nuevo de 37 á  3á; id. com ún , Idem  ñn  de m es..........
de 35 á 36; castellano de S igilenza de 36 1 Idem  fin del próxim o. 
á37; de Zaragoza á35; centeno de 22 li2 R en ta  perp. exterior, 
á  23; m orcacho de 25 á  26; cebada com ún , D euda del p e rso n a l.. 
v ie jad e  18á 19; de m onte id.; av c n an u e - Billetes H ipotecarios..
va do 14 á 15; habas de 24 á 25; nuevas I Bonos del Tesoro.........

Rcsgs. Caja Depósitos 
Agosto ia52 do 2.000..
Julio , 1856, de id ..........
O bras públicas, 1858. 
F errocarriles de 2.000 

reales. 1 “ Julio 1874. 
Id . del.® de Dbre. 1874 
Id. em isión de 1875...
Id . do 1876.....................
Id. nuevas 1877...........
Id. de 20.000 r s ..........
Banco d e  E sp añ a .........
Cédulas del Banco h ip . 
Acciones del m ism o. . 
O bligaciones del tim b . 
Lóndres, á90dias fecha. 
Paris, á 8 días fo c h a .. .

________—- ------------  uo uc 1/ 11̂  g raa o s  üe t)0 á  í)l; id  de
i ciones y  fuegos artific iales que se p r e - ; 19 1)2 grados de 58 á 59; id. de 25 grados

paran , , ' de 82 á 8:í; id. de 30 grados de 95 á 96;
D uran te todo el tránsito  han  sido vic- ina no>]isirrtion+f>o h» ~ '•••

toreadas las reales personas.

Anoche salieron p ara  el Norte el señor 
m inistro do M arina y  el genera l Burgos.

. los aguard ien tes de orujo deT'e á 77 du- 
I ros; los espíritus de industria  de 35 g ra  
' dos de 82 á 83 duros; ag u ard ien te  de c a ­

ña de 35 á 36 duros la pipa de 469 li­
tros en depósito; id. rom de 67 á  58 id .

I Alno preparado para la Isla do Cuba, 
de 33 á .íi duros la  p ipa ca ta lan a  fran ­
co á bordo, según  clase; id. para  el B ra­
sil en pipas portuguesas, de 42 á  44 d u ­
ros.

En la m añana de ayer se efectuó un 
robo en el piso cuarto  do Ir casa núm ero 
43, calle de Alcalá, consisten te en  u n a  
ca rta  de pngo del Banco de E spaña de
4.000 pesetas, nueve bonos del Tesoro v i n i í r n  n  T.iiin — r-amA Hp
de á 2.000 rs. y  varias alhajas. Los la- ¿ '55,50 pesetas, la  arb ., de
drones aprovecharon la  ausencia de los ^  ^  ̂ ^  ^'.33 ^
dueños para efectuar su crim en y  h a s ta  «ram o
ahora  no h an  sido habidos. i » ¿g carnero , á  0*00 pets. por a r ­

robas, á 0‘65 pets. la  lib ra  y  á  I ‘15 el ki- 
lógram o.En el Bolsín no se hizo operacion a l­

g u n a , ni tiqu iera  ofrecim ientos. Id. de cordero, á 0‘0 0 pets. por arrobas, 
a 0‘65 pets. la libra, y  á 1‘15 el kiló-

A la  reunión celebrada anoche en  casa  gram o, 
del señor m arqués de V ega Armijo asis-1 Tocino añejo, do 21‘00 á 23'50 pets. ar- 
tie ron  casi todos los d ipu tados ce n tra -  roba, 0,94 á 1‘00 pets. la  lib. y  d e  2 ‘02 á 
listas qne perm anecen en M adrid. ' 2*17 pets. kilógram o.

Sin discusión a lg u n a  todos e s tu v ie ro n ' Jam ón, de 25 á3 0 ‘00 peta, la  a rb ., de
conformes en perm anecer unidos au n - 1‘25 á 1‘75 la lib. y  de 2 ‘71 á 3 ‘80 kiló- 
quo se d isuelvan las Córtes, acen tuando  gram o.
m as la  oposicioa al ac tual G abinete, por . P an  de dos libs., de 0 ‘38 á 0‘41 y  0 ‘44
considerar su política cada d ía m as p er á 0*47 pets. e l kilógram o.
jud ic ia l al país. Garbanzos, de 6 a 14‘50 pets. la  arroba

Del espíritu  que en g en e ra l re inaba  en  de 0‘25 á 0 ‘59 la lib., y  de 0‘54 á 1‘28 el 
la  reunión se advertía la  tendenc ia  m a-1 kilogram o, 
nifiesta  hácia los con.stitucionales- 

Los periódicos cen tra lis tas harán  de 
claraciones en este  sentido m uy  en 
breve.

P a g o s .— La dirección del Tesoro y  or­
denación de pagos del E stado h a  d is­
puesto  que el día 13 del co rrien te so sa­
tisfaga en la  Tesorería cen tra l á los con­
tra tis ta s  por servicios de g u erra , obras 
públicas y  otros conceptos el resto de los 
créditos com prendidos en la relación del 
sétim o grupo , te rcera  c u a r ta  parte , con 
e l núm . 53 de presen tación , los núm eros 
54 y  55 .y parte  del 56.

—De órden de la dirección g en e ra l del 
Tesoro, el dia 14 del corrien te, de diez de 
la  m añana á una de la ta rde , satisfará la  
Tesorería cen tra l de H acienda pública las 
facturas de cupones de bonos y  de bo­
nos am ortizados d e  los sigu ien tes venci­
m ientos:

De 31 de D iciem bre de 1870, núm ero  
2.880 de presentación y  8 de reg istro , 
im portan te  15 pesetas.

De_30 de Junio  de 1871, fac tu ra  n ú m e ­
ro  2.537 de presen tación  y  6 del re g is ­
tro , im portan te  15 pesetas.

D e 3l_de Diciem bre de 1871, factura 
núm . 5.533 de presentación y  7 de reg is­
tro , im portan te  15 pesetas.

De 30 de Junio  de 1872, fac tu ra  núm e­
ro 2.174 de presen tación  y  32 de l re g is ­
tro , im portan te  15 pesetas.

De 31 de Diciem bre de 18T2, fac tu ras 
núm eros 2.434, 634 y  2.437 de p rese n ta ­
ción y  70 y  71 del reg istro , im p o rtan tes  

^120 pesetas.
De 31 de Diciembre de 1874, facturas 

núm eros 1.557 y  1.560 de presen tación  y  
192 y  193 del reg istro , im portan tes 
14.940 pesetas.

Judías, de 5‘50 á 8 ‘50 pets. la  a rb ., de 
0‘25 á 0‘37 la  lib. y  de 0‘5 i á 0‘70 e l k il6- 
gram o.

Arroz, de O á 8 ‘50 peta, la  a rb ., de 0 ‘25 
á 0 ‘37 la  Ub. y  de 0‘54 á 0‘70 el kUó- 
g ram o.

L entejas, de 5*50á 6‘50pets . la  a rb ., ¿e 
0‘25 á 0'29 la  üb. y  de 0‘54 á  0‘63 el kUó- 
gram o.

Carbón vegeta l, á 1‘75 pets. la  arroba 
y  á 0 ‘15 e l kilógram o;

Carbón m ineral, á  1‘25 pets. a rb ., de 
0‘0 á 0‘11 el kilógram o.

Cok, á 1 pets. la  a rb . y  á  0 ‘09 el kiló­
gram o.

Jabón, de 14 á 15'00 pets. la  a rb . , de 
0‘53 á 0‘6S la lib. y  de 1‘14 á 1‘46 el k i­
lógram o.

á 20.
H arinas; de p rim era de 35 á 3iJ pesetas 

e l saco de 100 kilos; id. do segunda  de 
32 á 34; id. do te rce ra  sin rem olido de 26 
á 30; id . de rc rce ra  con rem olido de 
17 y  1(2 á 22.

REUS 11 do Julio.—A guard ien te  de 
vinos: E sp íritu  do 35 u'rados á 8J duros 
je rezan a ; refinado de 2Í2[4 y  de 12 á 12 
ll4 carga; H olanda de 19 2(4 de 10 á 
2(4 id .; ag u a rd ien te  aniísado: doble anís 
de 19 á 20 grados de 12 2[l á 13 id.; ídem  
sencillo de 17 á 18 id. de 10 3[4 á II 1(4.

Los vinos sin  operaciones p o rf:ü ta  de 
dem anda.

Mistelas: tin to  fuerte  clase superio r de 
9 á  Ü 1(1 duros la  ca rg a ; b lanca de 6  á 7; 
b lanca üoja de 5 1(4 á 5  3(4.

Arroz núm ero O bajo á 21 rs. arroba; 
id. bueno á 21 y  1(2; id, id  2 2 22; id  id . 5 
á2 3 ;id . id. 7 á  23 1(2

Ani.s ó M atalahúga á 13 duros qu in ta l
Añiles á 30 rs libra.
Sémola á 30 rs. arroba.
Míeles id.
P im ien ta n e g ra  á 14 duros quintal.
P im iento colorado á 30 rs. arroba.
Clavillos á 8 rs. libra.
Cacao de C aracas á 8 1(2 rs. libra; idem  

G uayaquil de 23 1(2 á 24 1(2 duros qu in ­
tal.

Café Puerto-R ico de 24 á 26 id.
C anela, seg ú n  clase C hina de 5 á 6 rs. 

libra; canela H olanda de 18 á 23 id.
A zúcar Cuba blanco de 11 á 12 qu in ta l; 

idem  quebrado de 48 á  55 pesetas; idem  
Pilón á 12 1(2 duros.

T rigo de U rgel de 84 á 86 duros cuar­
te ra ; ídem  ex tran jera  do 76 á 78 id .; c a n ­
deal de 70 á 72.

H arinas: p rim era  de 20 á 21 rs. arroba; 
seg u n d a  de 17 1(2 á 18 1(2; te rcera  á 14 y  
medio.

Centeno de 10V50 á 11 pesetas cu a rte ra ; 
cebada de 7 25 á 8 .

Maíz de 12'50 á 13.
G arbanzos de 19 á 30.
H abichuelas de 25 á 32.
H abones de 9 á 9',50.
Besas de 13 á 13‘50.
Al¡)¡ste de 24 á 30.
A lgarrobas á  1'25 pesetas arroba.
Ajos (cappadres) de 15 á 17 pesetas do­

cena.
'Id e m  de 1.* á  14 id ., id.

Idem  de 2,“ á 10 id ., id.
Sal com ún do 4 á 8 rs. quintal.
A zufre d e  30 á 32 id. terrón .
Jabón  duro á 31 pesetas quintal.
Blando á 26 id.
B arrilla á 5 id . en  T arragona.
Petróleo á 1'75 rs kilo.
A ceite G inebra á 3 ‘40.
B aya Sanco á 17 du ro t quintal. 

vCem ento rom ano ex tran jero  á 10 rs .
’ Idem  del país á 9.

E staño ing lés en  barritas á 19 1(2 du­
ros quintal.

F écula E x tra  á 23 rs. arroba.
Idem  de fábrica á20 1(2 id ., id.

(Se co>Ui>iuará.\

10‘42 
10'35 
10‘50 
11‘00 
00‘00 

100‘00 
61-50 
76'25 
00‘00 
OO'OO 
OO'OO

18‘80 
00‘00 
00‘00 
00‘00 
lfi'15 
OO'OO 

197-00 
97‘45 
OO'OO 

101‘?5 
48-ÍO 

501 
DESCUENTOS.

C artas de préstam o del 7.® grupo  
Id. id . 8 .” id.
Id. id. g." id.

10-37 
OO'OO 
00*00 
10‘85 
00*00 

100*00 
61‘25 
76‘25 
00‘00 
00*00 
00*00

18*90 
00*00 
00-00 
18*99 
00‘00 
00-00 

198*00 
00*00 
00*00 

101-50 
48-10 
5-02

6 0(0 
10*500(0 
17 0(0

A ú ltim a hora quedaba la  con tra tac io i 
á  los precios sigu ien tes:

R enta perpé tua.—Contado, 10*37 !(•?. 
Bonos del Tesoro, á 61*00.
O bligaciones Bauco y  Tesoro.—Série 

in terio r, 83*40.
Idem série ex terior, 83*60.
F errocarriles viejos, 18'85.
Idem  nuevos, á 18*70.
Cupones y  carperas in te rio res á  79-50. 
Idem  ex teriores, á 00-00.
Banco de E spaña , 198*00.
Sostenido, pero con pocas operaciones.

ÚLTIMOS PSECrOS

Del 12. Del 13.

S anto db hoy.— San B uenaventura, 
obispo y  doctor.

Cvllos.— Se g an a  el Jubileo de Cuaren - 
ta  Horas en la  iglesia de San Giiu'?, 
donde con tinúa la novena de Nue.stra 
Señora del Carm en; á las diez habrá 
m isa m ayor con serm ón, que predicará 
D. Antonio Sánchez Barrios, y  por la  ta r- 
de á las seis, será orador D. Franci.vco 
Cuesta Espino.

Sigue celebrándose la novena de Nue.í- 
t r a  Señora del Cárm en, siendo oradores 
en  los ejercicios de la  tarde: en San Josó 
el padre Pardo; en Capuchinos D. V i­
cen te M anterola; en San Justo el P. H i­
dalgo; en M onserrat D. Lope B alleste­
ros, y  en  el hospital del Cárm en D. F e r­
nando Lafuente,

En las iglesias de S n  Ignacio y  San 
Lorenzo princip ian  al anochecer las no ­
venas de N uestra Señora del Cárm en, 
predicando respectivam ente el Sr. M an­
terola y  D. Pedro Pascual Miguel, te rm i­
nando  en am bas con la le tan ía y  salve.

Visila de la üórU de .Va;-/a.—N uestra 
Señora del Destierro en San Martin, ó la  
de los A rquitectos en San Sebastian.

ESPECTACULOS PARA HOY.
PRINCIPE ALFONSO.—(Com pañía A r- 

deríus).— A las nueve.— T. im p ar.— El 
barberillo de Lavapiés (segundo acto).— 
¡Los Madriles!

APOLO.—A las nueve.—Súllivan.—Ar­
tis tas  para  la H abana.

J a r d in e s  d e l  b u e n  r e t i r o .—a
las nueve.—Una tip le  de café.—Un m aes­
tro  de obra prim a.—Las m esinesas (bai­
le).—Frasquito  Barbales. — Interm edios 
por la  banda.

M añana dom ingo, á las seis y  m edia de 
la  m añana, segundo concierto  m atinnl 
bajo la  dirección del m aestro D aura. Los 
ja rd ines se abrirán  á las cinco de la m a­
ñ an a .—E ntrada , 4 reales.

t e a t r o  DEL PRADO.—A :as ocho y 
y  m edia.—El juicio final.—Los pájaros 
del am or - E n t r e  mi m ujer y  el negro.

PRICE.—A las nuevo —G rande y  v a ­
riada  función de ejercicios ecuestres y  
gim uásticos, y  un a  linda pantom im a 
por varios artistas de la  com pañía.

LA COMPLACIENTE.—Gran baile do 
nuevo de la noche á la m adrugada.

JARDINES DE LA ALH a MBRA.— 
Gran baile de nueve de la  noche á tres 
de la m adrugada.

MADRID.— 1877.
Im p .d e  E l Popular, á cargo  d e F . Noza!, 

Calle de las H uertas, núm . 70.

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE Y DE TUDELA A BILBAO.

V IA J E S D E
DE

R E C R E O

fiSISCEL/lNEA.

MADRID A SAN SEBASTIAN, SANTANDER
Y BILBAO.

BILLETES DE IDA Y VUELTA 
A PRECIOS REDUCIDOS, VALEDEROS DURANTE 30 DIAS.

l*recl«> d e los biliele .s de illa  y v u e lta .

F E im O C A R líIL . TESORO
1

TO TA L . I
■ y medio por 100. i

i

Reales. Reales. Reales. |
c la se .................................. l ' í

3.® c lase .................................. l ' Í O » 1 9 0  !

Pata tas, de 1*50 á 2*00 pets. la  arb ., de ' rado, 
0*08 á  0*11 la  lib. y  de 0*13 á0*19 el kiló- !

A lgunos de nuestros suscritores que 
h an  leído el anuncio que insertam os r e ­
feren te  al nuevo braguero  inventado  por 
elSr. Revillo, y  constru ido por el señor 
Zuloaga, y  que padecen  de la peligros» 
enferm edad de la  hern ia , nos escriben 
rogándonos que hagam os públicas las 
inm ensas ventajas y  excelentes condi­
ciones del citado braguero, que deja m uy 
atrás á todos los dem ás construidos h a s ­
ta  el dia, h as ta  el punto  de que despues 
de usar a lg ú n  tiem po el referido ap a ra ­
to  no se sufre molestia alguna, y  se cree 
que está  el pacien te com pletam ente cu-

Los profesores de m edicina y  cirujía 
gram o'. lo recom iendan m uy  eficazm ente.

Aceite, de 16*00 á 18*00 pets. la  arroba, I El S r. Revillo tie n e  á la  v en ta  es teapa-
de 0*00 á 0'60 la  hb . y  de 0*000 á  14*30 el rato  de su inversiau en su gab inete , Co-
decálitro . lle g ia ta , 13, tercero  izquierda.

Vino, de 6*50 á 10 pets. la  a rb ., de 0*23 ' --------------------
cuart. y  de 4*55 á 6 ‘93 el decá- ! M añana se efectuará en el ja rd ín  del

íPi. .<1 - , B uen Retiro el segundo concierto  m ati-
I pesetas el cuartillo , á nal. cuyo program a, en el cual figuran

7 52 el decalitro cua tro  nuevas com posiciones, ’ '
Trigo, p rw io  medio, a 12*23 pesetas la  ex p e rta  dirección del m aestro d irec to ry  

,r .  09.Q1 <.1 com placet a l público que
vorece dichos espectáculos.

fanega, y  á 22‘31 el hectólitro .
Cebada, precio  m edio, á  5 ‘6 pesetas 

la  fanega, y  á0 9 ‘15 el hecto litro .
CÓRDOBA 11 de Julio.—Trigo de 48 á  

50; cebada de 18 á 20; habas de 28 á 20; 
garbanzos, de 70 á 120; escafia de 10 á 
11 id.

Aceite en los molinos de 39 á 40; id . 
en  la  ciudad  á 56.

C arne de|vaca á  42; id . de cab ra  á 30. 
H arina  recia superio r 18 reales arroba;

De M adrid p a ra  San Sebastian y  Bilbao á las 8 y  5 m inutos de la m añ an a  todos 
los lúnes y  jueves desde el 2 de Julio al 3 de Setiem bre, am bos inclusive.

De M adrid p a ra  S an tan d er á las 8 y  5 m inutos de la m añana , todos los m iér • 
coles y  sábados, desde el 4 de Julio  al 5 de Setiem bre, am bos inclusive.

V U E B .X A .
Se San Sebastian, á las 8 y  40 m inutos de la  m añana, todos los m iércoles y  sá­

bados desde el 18 de Ju lio  al 3 de O ctubre, am bos inclusive.
De Bilbao, los mismos días.
De S an tander, á las once de la m añ an a  todos los lúnes y  v iérnes desde el 2 ) 

de Julio  al 5 de O ctubre, am bos inclusive.
l i i i ¡ > o r < a i n í e .

Los portadores de b illetes para  San Sebastian puoden detenerse  á la  ida  en  Mi­
ran d a , V itoria, A lsásua, Z u m irrag a , Beasain y  Tolosa.

I.os que lo te n g a n  para Bilbao, pueden  detenerse tam b ién  á la  ida en  M iranda.
Los que lleven billeie p a ra  S an ta n d er pueden  detenerse  tam b ién  á la  ida en  

Las Caldas, T orre lavega, Renedo y  Boó.
Al regreso no tien en  facultad  para  d e ten e rse  en  n in g u n a  de las estaciones del 

tránsito .
A clv er iíM ie ia .

Los portadores de b ille tes de ida  y  vuelta  tendr-in  derecho al tra sp o rte  g r a ­
tu ito  d e 30 kilógram os do equipaje facturado, sin  perjuicio de lo.s que puedan lle ­
v ar á l a  mano. Podrán '•¿j.^esar en  cualqu iera de los trenes especiales arriba  in d i­
cados que lleguen  á ’jia d rid  en el período de 3) días contados desde la fecha d e  
salida.

®,r ^ ‘Ctengan en M iranda, V itoria, A lsásua, Z 'i:nárraga, Beasain Tolosa, 
Las C aldas, j^orrelavega, Renedo y  Boó tend rán  la facultad de ir á San S ebastian , 
Bilbao y  k 'ju ta n d e r  respectivam ente en el período que les corresponde por todos 
los t r e r  excepto el express; pero no podrán volver á Madrid sino por uno de los 
t r e n e '.  especiales arriba  indicados, y a  sea que le tom en en San Sebastian. B ilb»''

in, Zum árraga, Alsásua, V itoria, M iranda, B-y  •• 'an tan d er, y a  en Tolosa, Beasain,

Los EpisodiosNacionalei, por B. p, ^  , 
dós, son los libros m as á propós*-* ’ 
llevar en los viajes, y  par» * 
desee hallar en 4  le d tu -  
instrucción . El d ist'- ®
sabido form ar -  ^ugu do novelista h a  
intprpjsflntA * m agistralm ente con la  

Historia de E spaña en el si- ■
¡ d e  segunda 17 fi2- rd*'de*te*rceru°á^^^ relaciones dram áticas y  conmo : B ayona y  viceversa*^ con b ille te  d e  ida y  vuelta  á precios reduci(
< ’ ■ ' -ras. Los personajes y  las escenas en  ¡ m ercado en Bayona, cuyos detalles se d an  por carteles especiales.

Bilba'o
^        - - ><3.
^.venedo, T orre lavega y  Las Caldas.

Estos billetes de ida y  vuelta  se expenderán  y  adm itirán  solo para los trenes y  
dias indicados, y  no conceden á sus portadores la  facultad de detenerse  en n in g u ­
n a  o tra  de las estaciones del tránsito  que las expresadas, y a  sea para co n tin u ar 
despues ó reg resa r por otros trenes .

Los niños de tre s  á seis años y  los m ilitares y  m arinos, no tend rán  derecho á 
m edios b illetes con arreg lo  á los precios reducidos arriba  expresados; pueden  o p ­
ta r  en tre  p ag a r este  precio reducido como los viajeros ordinarios, ó tom ar m edio 
b ille te  al precio de ta rifa  g en e ra l.

Los billetes se expenderán  en el despacho cen tra l. P uerta  del Sol, núm . 9, y  
en  la estación del ferrocarril del Norte, P ríncipe-Pío.

Se recuerda al público que ex iste  un  servicio especial en tre  San Sebastian y  
------------ . ------------ —  . ----------- ,i._   reducidos los dias do

Ayuntamiento de Madrid



CCION D
•  C R É M E - O H I Z A  o

^ Í O l f n Í L E W C l ^

EsU prt^wMioB
a. untaM*7  M (aort« «M Iteilidtd: 
d« trescart J brUUMM ti eélii, 
impide ^  M loratM t m f u  m> 
él, r de«tr«je j  b«c« *mtf»r*<sa 
Ui • ••  M iMSfmMd* y», I  «K>- 
¡■rn U bw iw i  M ft  te tltd  
M  MMMAk A ^ciicia tra n c u -
•■■í'J'aüola, Sordo. 31.

t t tu  u i  *•

AOUA DE SANTA LUCIA.
t f ic a z  f n  las irritacioD ís í *  l»s 

ojos y b s  p ü rp id o í, m>Dchas. rijes, 
dolores y ligrimeo qae le cu a en 
poci s d iss . FrRsco, U  r*. y 20 el do­
ble t íin tá c . Fírmacia de Perfz Ne­
gro, Rud», ( i;  Puntfjss, 6, y Serra- 
DO, 1, barrio de S^lamacca.

A g.— 1886

BAÑOS DE OLA
DE S.VNT.V .ILSTA. DE UDIARCO. 

SANTANDER.

F o iu ln  1 . “  d e  C n i i t a b r in .
Deid< 4.‘’ d« Ju io ic bsllan abier­

tos *1 íerTicirt j'úblico esto3 t?n 
acrediUdbS büñoí.

Hay fut in« errugicosa próxima á 
la fcnda.

Ei ioche Ileg.̂ irá á la ístacioa de 
Torrelaveg* psrí la cerduccion de 
Ies b.iñisUi. i4 t7

(HIERRO DIALISABOBRAVAIS)
Hierro liquido 

en goUs concentradas 
Sin olor

y
sin sabor.

3 Medallas
en l«

Exposiciones

EL UNICO LIBRE DE TODO ACIDO
«  S u  u s o .  d i c e n  t o d a s  l a s  c e l e -  

i i> riu au c&  u i c u i w s  d e  F r a n c i a  y  
«  E u r o p a ,  n o  p r o d u c e  n i  c o n s l i -  
«  p a c i ó n ,  n i  d i a r r e a s ,  n i  c a i i s a n -  
« c i o  U e  e s t ó m a g o ;  a d e m a s ,  n o  
«  e n n o g r e c e  n u n c a  l o s  d i e n t e s . »  

[díco adopUdo c i  todos los iospitales.
CUHA R A D IC A LM EN T E :

ANEMia, CLORÓSIS, ABATIMIENTO 
EXTENUACION, FLORES BLANCAS, 

DEBILIDAD DELOS NiSOS, etc.
Is el mas eccBÓmico do los ferruginosos, 

pues lili fiasco dura mas do un mss.
R. BRATAIS e' C>«, 13,r. Lafafette. París

{Desconfiar de las imitaciones y 
exig irla  marea de fábrica y finna.'i 
E N V IO  FR A N C O  Ü E  LA N O TICIA . ' 

En UADRID : por mayor, Agencia 
IráBCo-española, Sordo, 31.

Por me;; .̂r, Srfs. Moreno 
Miquel, S. 0;;aña, Orttga, R. 
Hernández y Gsrcerá (2.361)

k  LOS QUE SE BASEN 
I ó b a ja n  baA udo.
A ceüf de bellolatpara lot cabellos. 
Fábrica únict, Jardines, 5, Madrid.

Los doce millones 
de frascos Ttnlidus 
en 4 8 años de este 
sencillísimo, inimi­
table, íü ca i y sin ri- 
Tal cosáiético, hac 
penetrado cou éxito,

. _ , lo; misino en la ca-
bsna que »n loj mas opulentos pala­
cios í e  E.iropa, Asia, Africa, Améii- 
ca y la OcccsGia.

Jlilknes de pinegerislas y detrac­
tores, cjentifjco» y profanos, han 
sostenido polémicas acaloradas «obre 
su? propiedades bigicBico me 'icina 
Icf, probasdo los primar s qui ís  í 1 
primer descubrimiento en su géne­
ro, desde la creaeio.-i d d  mundo, ó 
sea cerca de 6.000 añ^s que reentra 
:u histeria.

Mas de 900 psrióáicos, fo'letof, ca- 
Itnlarioí, novelas, obras de higiene, 
dramííticas, médicos, fírinacéuticos 
y eon'unidorM lo han recoaicada- 
do espontineameate.

Leed lo qu í decía la  PolMica 
y otros en 4 5 de Jal'O último.

A LOS b a ñ ist a s .—Si par* toda 
clase de personas es útilísimo e! 
ice ite  de ii:l!olas con távia de 
ccco ecuatorial, qae y* en otras 
ocasiones hemos recomendado como 
inocente cosmético y eflccz medica- 
manlo del cabello y de muchas en- 
ftriEtdades de la cabeza, para nadie 
(^uiz4 tiene una aplicación tan di­
recta y recomendable como para los 
bañistas. Sabido es, en eífcto, qae 
la hum dad que constantetaeote con 
ser^n ec la cabeza los que haces 
uso de los baños perjudica m u.hisi- 
mti al cabello, y narfie i^ncra tampo­
co la accinn aeítructcra que en él 
ejercen los cloruros, potasas, sulfu- 
ros, carbonatüs y otras sales en que 
abundan las aguas micerales y ma- 
ritimss. ■'

Ahurabien:el Acrite de Bellotas 
con tivia de coco, sin pcifames, 
que dicho sta de p.iso, (ilte.»n !a sa- 
iu : dtl sistema nírvioso, iaTentado 
porelBeSor L. de Brea y Moreno, 
neutraliza todos estes efectos, sua- 
viz:ndo el pelo eo el acto, desenre- 
dAndc;o, conteniendo sb caida, dán­
dole ctnsisteccia, manteniéndole 
fresco, lustroso, flexible y viniendo á 
ser un auxiliar ó mas bien un cor- 
reciiro de los inconTeniestes que 
Mtva consigo la idroterapis. Por esta 
razón encargíimos á todos los bañis­
tas qu« co olviden en su neceser de 
viaje un frasco tiqaiera de aquel pre­
cioso liquido.

Se ven^e á 6 . 4i  y 48 rs. frasco, 
en !a fábrica. Jardines, 5, Madrid, y 
en los 2.600 priacipales farjBacia», 
droguerías, perfumerías y quincaile- 
rías de ambos hímisferios.

Exigir mi prospecto y la etiqueta 
rizada con «jsi bofto, y otro al dorso 
que hay fals Oodores.—El inveEitor 
L. <ie Bres y ¡tforeno.

Nota, H, y Crema de Nieye y Al­
mendra, para la con'ervacion, salud 
y b e llín  de! cútis, A 6 y 4 Í  rs. bote 
y  2 rs. ODza, y el legitimo C*fé de 
Bellutis, para ít  disenteria, dema­
cración y recién paridas, á 6 y 42 
reales caja de nue'ttra invección.

En la Hubana, Muralla, 4 0 .
2 .4 3 4

\ E n f e r t n e d , a d  S e c r e l a a t i ' %

Í Í «  B kil íM

crr.»r.ioN r*dical, pbost» t sf.oiri por el 
VINO DE ZARZAPARRILLA : llagas,

I escrófulas, granos, ecipciues, vicios de ia 
I sangre, debilidad.

BOLOS DE ARMENIA: gonorreasrecien- 
tca ó antiguas, flores blancas, color pálido.

\ Deposito en todas las farmacias y instruc- 
[ eion gratis. París, m e  Montnrgucil. 19.

Ea Madr.d, por mayor, Agencia frauco-; 
espafiola, Sordo, 34 ¡ por menor, Sres. Eorrcll 
Mornio üiqiiel Escolar, S. Ocañ* y Ortega.

GRANA DE MOSTAZA
BLANCA DE SALUD.

Las observaciones clínicas 
han demostrado hace más de 
medio siglo las saludables 
propiedades dc;^ste eficaz pro­
ducto, que sin mediación, 
cura la gastritis, galtragias, 
dispepsia enfermedades del 
hígado y la piel, etc.

En Madrid, por mayor, 
Agencia fraaco-española, Sor­
do, 34, por menor, 9 rs. laca- 
ja de 4|2 kilo sus depositarios 
de Madrid y provincias. 869

AL PUBUCO.
El eiisir balsimico del licenciado Vázquez, que tan brillantes y sega­

ros resultados viene dando en los casos de gola y reuma sea este articular ó 
mu'cular, agudo 6 crónico, y sea cualquiera tenabíen la rebeldía que pre­
sente, se halla en depósito para la m is fácil adquisición del público, en las 
principales botic.<>s de esta córte.

En Us tnismis se encuentra Umbien en depósito psra la venta (y dtl mis­
mo autcr,) uo» gomada efícaciiima contra las almorrana* y on ung^ttatona 
raécos«nc»z y seguro contra lis  úlceras sífiütic^s.

La diari» correspondeticia que de agradecidos llega á nnestris manos, 
no# releva todo elogio que siempre seria pá'ido a&te los hechos.

f  cada medicamento irá adjunta la insltuccion para sa oso. Precio: el 
elixir balsimifo coctra reuma y gcta, frasco grande 20 rs.; id. peqaeño 40.

Pomada contra las almorranas, frasco 15 rs.
Uagüentu contra h« álceras sifilíticas, bote 4 0 rs.
Dípósitca: Farmacia de Borreli Puerta del Sol.—Simón, CabalUro de 

C iacií, 4.--Garcerá, Príncipe, 4 3.— Lomaua. Alcalá, 3 .—Jabega, Postigo 
de San M a¡tin,4.—Fcrnandíz Izquierdo, P o ttíj ís , 6. 2.349

J Higiénica, infalible y preser- 
vativa, curasin el auxilio de 
otros medicamentos. (Exigí i 
el método)30 años de éxito. 

r t z i i  üBoü, mrentor, boitld. Magenta, 459, En todas las farmaciu del mundo.

Novelas españolas contemporáneas,
POR B. PEREZ CAL OS.

ú p e s e la s  cad a tom o.—.td iiitiils lraeiou , Katrro S ladrid .

€ i; l o k i a .
Acaba de publicaras la seg in J i parte de esta preci'jsi novela, qne ha si­

do juzgada unsni-nffflenle por Irs críticos coma l8 m*-jorob'a dal cele­
brado autor de los Episodios Nacionales. Li trascenilencia de! problem». 
religioso-social q'^iese de arr. lia eo Gloria, intcreM vWüraeBlc á todas las 
personas q>ic teogan gu<to eti le“r lib'-n*.

Van publicados tees tomos d-. séris Djka, PerfecU, y primera y segun­
da parte de G íom  2450

•2 RESETAS CADA TOMO.

ii S U E R T E  Y  BIENESTAKÜ
Otra vez salió premiado el 46 de Mayo un billete veudido por mi 

cas», ccmo se vera en la lista oficial del sorteo y te dejerniiolsó su 
importe it  A g ra c ia d o  el premio m¿yor, esto es decir la gran prima ae

1 Millón 262 .000 Reales para el número 313
y hac* poco eulrfgué también el premio principal de

1 M illón 230.000 Reales para el número 456
En junto desembolsé <n este sño á las personas que compraron 

en mi caga loj rcfcriíüs biüe'.es, adtniá» de cim eroscs premits 
grandes Us íi¿cien tt5 coDsiderabUs cantidades:

Reales. Reales.

N O T IC IA  D E  F O R T U N A .
En el strifo  pritcipal de Ja Loiería de dinero en Britnsvic, ter­

minado el 7 de Junio íe l aña corri<rjte, d t cu js Lolftía somos ex- 
pendc-loTcs pntcipales 5 vcndimo» l.̂ s rtteríníti: bület.s ea Espi- 
B!, sílieron coa grandes premios los núm.'.ri.s siguientíf.

1 ,800 .000
1 .350 .000
1 .125 .000  

910.000  
900.000

780.000
760.000
750.000
600.000  
E tc., etc.

Núm. 28.028 gand 1.515.000 Reales. 
Núm. 45.598 ganó 750.000 Reales. 
Núm. 53 571 ganó

Reales.

Núm . 16.610 ganó 3ÓO.OOO 
Núm . '75.730 ganó 200.000 
Núm . 75.308 ganó 200.000 
Núm . 44.929 gan ó  150.000 
Núm . 56.436 gan ó  150.000 
N úm . 74.417 ganó 150.000 
Núm . 41.941 gan ó  150.000 
N úm . 22.946 gan ó  150.000 
Núm . 51.330 ganó 75.000 
Núm . 74.553 gan ó  75.000 
N úm . 5.455 gan ó 75.000 
Núm . 40.439 gan ó  75.000 
N úm . 81.936 gan ó  75.000 
N úm . 17.714 gan ó 75.000 
N úm . 4.091 gan ó 75.000 
Núm. 47.9S3 ganó 75.000 
N úm . 69.468 gan ó  75.000

400.000 Heales.
Reales-

Núm . 6.403 gan ó  
N úm . 16.034 ganó  
Núm. 2.929 gan ó  
Núm . 80.609 gan ó  
Núm . 71.034 gan ó  
N úm . 80.839 ganó  
N úm . 64.441 ganó  
Núm . 44.741 gan ó  
Núm . 66 796 ganó  
Núm . 82.211 gan ó  
Núm . 51.157 gan ó  
Núm . 42.570 gan ó  
Núm . 65.700 gan ó  
N úm . 61.722 ganó  
Núm . 33.488 ganó  
Núm . '70.066 gano  

E tc., etc .

75.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000
50.000

E q s o  total importaron estos primios más de
¡j ,5 .'Millones «le R e a le s  !!

Por esto le  considera mi casa con rszoa como la m is agraciada

¡El 19 de Julio de este año!!
cirpezarán de nuevo los sorteos de la 83.* Lotesía de dinero aproba­
da por el Gobierno del Estado aleman do Brunayic y garantizada por 
el m ism o , consistiendo solamente de 83.000 billetes (Núm. 4 basta 
83.000) de les que han de ganar, según el program.^ cfieiai de sor­
tees, 43.500, pu's más que U mitad.

Todos ios 43.500 premios importan en junto

A li l lo n e s  lí^‘̂ , 5 0 0  R e a l e s
y serán scrteodos en G divisiones dentro de algunos meses. Como 
queda dicho, em pfzarin los sorteos el 4 9 de Julio del ano com en­
te. Entre los 43.500 premios se halla en el caso más dicho au pre­
mio principal con prima de

Marcos alemanes. Reales.

4 ^ 7 0 0 0  ó sean 2 . 2 5 0 , 0 0 0
Esptcislmecle coaliene aún la Lotería preraios de:

Retlt?. Reales. Reales.

A dem ás fueron aún sorteados 25 prem ios d e 25.000,
40 prem ios de 20.000, 250 prem ios do 15.000, 400 prem ios de 
6.000, 600 prem ios de 3.000, íiOO prem ios d e 1.500, y  26.250 bi­
lle tes ganaron 710 Ileales cada uno.

T od os los preiaiios resu ltad os ai favor d e  n u estros fs! 
c lien tes , están  ya satisfechos.

2 de

3 de

1.500.000
750.000
375.000
250.000
200.000 
180.000 
150.000

120.000 
3 do 100.000 
^ de 90.000
6 de 
2 de  

17 do

75.000
60.000
50.000
40.000

8  de 30.000 
21 de 25,000 
53 de 20.000 

255 de 15.000 
8  de 10.000 

400 de 6.000 
548 de 3.000

¡|EI 19 de Julio del año corrienle 1|
ercpiíza de nuevo sus so. tees la loU ria alemana de dinero en, 
Brvnsvic, crtíteniíEdo esta v íz  solamente S ( 3 . 0 0 0  billetes, c ú -  
mt.ro 4 hasta 8 ’.000, de los que 43.800, pues más que la mitad baü 
de salir premiados.

Los preu'.ios mayores ¡mpcrlaB en el ciso mát dichoso

450.000
500.000
150.000

Marcos alemanes.

<5 sean 2.250.000 
» 1.500.000
» 7;>0.000

Reales.

En psrlicuíar contiene esta Lotería lo» premioij que siguen: 
Reales. Reales. Reales.

375.000
250.000

2  de 200.000
180.000

3 de 150 000
120.000 

3 de 100.000

2 de 90.000 
6 de 75.000
2 de 50.000 

17 de 50.000
40.000

3 de 30.000

21 de 25.000 
53 de 20.000 

255 de 15.000 
8  de 10.000 

400 de 6.000 
548 d e 3.000

Etc., etc. Tolíl, 43.500 premies.
Contra remisa del importo da 

R e a l e s  B f i O  por u n  Hílete original entero
R e a l e s  S O  por m ed io  billete oriffiml 

en letra sobre Madrid, Barcelona ú otros pantos principales de Ss- 
pañi ó también en sellos de correes e'pañoles, manda 1» casa bari- 
quera abijo firmada por carreo á todrs puntos de España e«tos bi- 
lleles originales revertidos con el esccdo del Estado y valederos en 
los 2 primeros sorteos. También para los sorteos socesivoí estín los 
liilletfs á disposición de lo» iLtcrtsados conforme al plan, de suerie 
quB toóos puedan píft'cipar en los 6 sorteos. Cada particípaote re­
cibirá UB detallado programa de la lotería y después de ca ía  sorteo 
una lista oficial dal mismo, y  Its per oca» agra-iadas recibirán los 
pre »ios pantualmep-te y  sin tardaoza. Mis significantes reliciones 
ccn la mayor parte do las piezas espsñ'-íUs me hacen posible hacer 
desembolsar los premies en dinero «spíñol y en «1 paradeio del 
premiado. Recomendando ir i casa la atención del público, ruego 
dirigirme las órdenes para el sorteo próximo.

L A Z . SAM S. GOHN,
expendidos printipal y casa banca.

I I .IM U L 'U G O  (Alemania del Norte).
D* todas partes de España l egan h s  cartas á Hamborgo á las 

80 horas. Lacoireiponde&cia se hace eu caitellano. ( i . 104)
Stoíner.

E tc., etc .
?n jorto  43.500 premios ue! total de

41^ m i l lo n e s  4 7 ^ . 5 0 0  R e a l e s .
Todos k s  43.500 premios sen sortcadcs en 6 divisiones. El Go­

bierno aleman de Brunw ic garante con toda la importante Hacien­
da del Estado del dcsímbfilco puElual de los importes de premios. 
El scrtec de la primera división empezará, como se dijo arriba, el 
4 9 de Jfclio del añu corriente; los sorteos se siguen protto, de suer­
te que dentro de algunos meses fstarán terminados los soiteos de 
todas las divisloties y  con e¡L s toda la jugada. La casa banca que 
firma fué c tia  vez autorizada por la dirección de Loterías del Es­
tado como expendicícn piincipal par* estos bi le te sy  los envía por 
lo primcio valederos ep las dos primeras divisiones de sorteo á to­
dos puntes de E p»ña contra el pago adelantadlo d«

R e a l e s  l O O  por UN billete origin&l entero 
R e a l e s  por m edio  billete original

en letra sobre Madrid, Bírc»lona ú ctrrs puntos principales de Es 
pfña ó también en sellos decoire(S españoles. Verificadas las dos 
primeras divisiones de srrteo, les participantes recibirán b illitis  
nueves para les dívision<s sucesivas, así que toáos tendrán ocasion 
de participar en tods.c las seis divisiones de sorteo. A cada remesa 
i t  fálnt.iA el programa (Hcial i t  iortecs tradncido al castellaHo y  
despues de cada sorteo recibirá todo participai-te luego la lista ofi­
cial de premios, que indica exactamente el resultado del sorteo. 
Los importes ganados dtsembclsa irmcdiatamente la casa de banca 
que suscribe bajo controla del Gobierno y eo la moneda que el 
premiado pida. Nuestra caía tiene rclacioces con todas plazas de 
España, para satisfacer los premies también en el paradero del 

premiado.
Damos gracias por la coDfiaoza con que nos favoreció el público 

español hista la fecha y teniendo la satisfacción de poder a^istr l . s  
prenios arriba expresados á las personas en España á quieDes cor­
respondan, trataremos también para lo sucesivo de conservarnos 
íSta ctnflacz» por pronta y exacta ejecución de todos los «ncargo!.

Per ger inminente el plazo del sortes rogamos honramos á la 
brevedad posible con las órdenes.

K S E N T H A L  * C.*,
e xpendedorts priacipales encargado* por la dirección de Loterías

del Estado.
HAMBURGO (Alemania del Norte).

La correspondencia puede serces dirigida en castellano. A las 
ochenta horas llegan las cartas de cualquier punto de España á 
á Hamburgo. (2.438)

SWaer.

OCULISTA.
El reputado oculista D. Antonio Romero, doctcr en medicina y cirugía; 

premiado per el Gobierno, ha inventado nuevos, fáciles y sencillos métodos 
paraopetar la ratarate, el estrabismo y la pupila artificial, que aieguraQ 
el buea éxito de estas operacicEts, Es tembien inventor del forcep cisto- 
tomo. para la operacioL d« h  (alia, del peita-aprieta-rudes y un nuevo 
pesario para curtr los pólipoí de la matriz y el descenso de este organo 
ccn cuyos nuevos procedinnierjtcs que han sido premiados eon el título de 
sócio por todas las retle^ acR-.-eaias de medicioa, ha obtenido esta dis­
tinguido profesor curaciones radicales de las indicadas enfermedades. E.3 - 
ta figura representa la operacion t e l a  catarata practicada por ei nuevo 
método del doctor Remero. Pecibe, CALLE DE LA MAGDALENA, 
principal izquierda de doce á tres. 3424

C u e l lo s .  P u ñ o s .
C A M IS E R IA

J>E

BERN ABÉ C A LLE JO .
Camisas Vadspolnc frencés ccn v iitis  de IlJ.acda á 24- ri. ii^em 

de hilo toda, á 40 id.
Unica casa en calcetines. Lista novedad. 2454

18, Príncipe, 13.
P e c h e r a s .  C o r b a ta s .

Ayuntamiento de Madrid




